
ANO XXV 14 de noviembre de 1921. Núm. 1.298

P re c io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3 ‘00 ptas'.
Extranjero: ídem..............................10‘00 —
Ultramar: ídem ................................ 15*00 —
Número suelto. . ..........................  0*50 —

mieuii i  t
nOminisíración y suscripción.

duliti del KaeranieDto, Dúm. i, liiiprenja luDítípil.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

8 E 3  T? U  1 ? T.  T O  A  L O S  L U N E S

W II n  A IC I O

A vuNi AMiKMo; Acia de la sesidti de 11 del actual.—Orden 
del dfa para la sesión de 16 del corriente,

CoMisioNKS: Lista de asuntos pendientes de despaclio de las 
Comisiones,

StíCKin AKia: Movimiento de personal.—Anuncios determi­
nando plazo paro presentación de reclamaciones en los proyectos 
,de instalación de industrias que se expresan.—Concurso para pro­
veer una plaza de Farmacéutico municipal en el distrito de Pala­
cio,—Número de lectores qué han concurrido a la Hemeroteca 
municipal, durante el mes octubre.—Número de lectores que han 
concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de octubre. 
Subastas para suministro de varios artículos para la Imprenta mu­
nicipal, y pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Entradas 
y salidas en el Registro general durante el mes de octubre.— 
Mortalidad del mes de octubre.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.“, 4,*, 6 .’ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CoNTA ouuj A: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensaticlie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

OaiíAS m u n icipa les: Las en ejecución.
Por.icf A u rban a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por el ramo de Limpiezas.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio dei ganado, etc., en el 
■Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Ce m en ter io s : liduuubcioues del 29 de octubre al 4 de no­
viembre de 1921.

Boletín o fic ia l d el C anal d'e Isa b e l  //; Número 342.

AYUMTAIVnCNTO

S e s ió n  o r d in .a r ia  d e l  d ía  11 d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 2 1 ,—  
Presidencia de! Excmo. Sr. Conde de LÍmpia.s, 

Asistieron los Srcs. zMvarez Herrero, Alvurez R. Vilha- 
mil. Arribas', Asprón, Calzado, Camacho, Cordero, Cor­
tés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela,

Fernández García, Fraile, García Cernuda, García Cor­
tés, García Miranda, García Revenga, López Baeza, L ó­
pez Dóriga, Marcos, Martín, Navarro Enciso,NÍcol¡, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Sánchez Bayton, Serrón, Serrano Jover, Silva, Tato y 
Marqués de Villabrágima,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que el Sr- Sánchez BayTon, siendo aproba­
das las actas de las sesiones ordinaria del día  ̂ y extra­
ordinaria del día 5 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.

SO B R E  LA MESA .
Acuerdos: 1 Pasar a la Comisión respectiva una pro­

videncia del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que. cun- 
íormándosecon el parecer de la mayoría de la Comisión 
provincial, aprueba el expediente instruido a petición de 
D. Fernando Rojo sobre revisión de precios del contrato 
de aceras continuas 3' pasos de cemento.

DE NUEVO DESPACHO
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 5 dei actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

3. ® Pasar a . la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Contribuciones de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda por el 
que se estima la reclamación formulada por D, Rafael Sie­
rra Vaienzuela, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le declaró responsable de cantidades por el impuesto 
de caiTUajes de lujo, con revocación, por improcedente, 
del expresado decreto.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por D. Eduardo Nueda, Pre­
sidente de !a Sociedad de Pompas fúnebres de Madrid, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que dispuso la 
incoación del procedimiento de apremio contra la Sociedad 
referida para hacer efectivo c! canon devengado desde 
el 30 de julio de 1920 a 4 de febrero de 1921', 3' para pago 
asimismo del ai bitrio-sobre servicios fúnebres, en el senti-

il
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do de estimar dicho recurso en cuanto en él se solicita la 
revocación del mencionado decreto de la Alcaldía, fecha 
13 de junio úhimo y la nulidad del mismo y del procedi­
miento de apremio relacionado y de las demás diligencias 
sucesivas practicadas a consecuencia y como derivación 
de lo ordenado en aquella providencia municipal.

5 ,” Pasar a ía Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, en la que participa que 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo se ha 
resuelto tener por desistido y apartada a la Asociación 
gremial de industriales y propietarios de carruajes de 
plaza de Madrid, del recurso interpuesto por la misma 
contra providencia gubernativa que declaró no haber lugar 
a sancionar el acuerdo dé) Ayuntamiento, de 9 de agosto 
del año anterior, rectificando la adjudicación hecha a dicha 
Sociedad del servicio de situado de carruajes en las pa­
radas.

ó.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía P resi-. 
dencia, en la que, teniendo en cuenta que de realizarse 
la adquisición de impermeables, botas y uniformes para 
los operarios del servicio de Limpiezas por medio de subas­
ta, pasarla este invierno sin que los modestos operarios de 
dicho ramo puedan disfrutar de las referidas prendas de 
defensa contra la intemperie, obligándose a un trabajo en 
condiciones duras y casi inhumanas, propone se acuerde 
lo siguiente;

Primero. Que se realice la adquisición de las prendas 
a que se refiere el acuerdo de 15 de octubre, propuestas 
por el Director ¡efe del Laboratorio, por gestión directa, 
solicitando, desde luego, del Exento. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, la correspondiente excepción de su­
basta.

Segundo. Que el pago se verifique, como ha acordado, 
con cargo al presupuesto próximo, debiendo aceptar el su­
ministrante esta condición; y

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
realizar con urgencia la adquisición de que se trata, una 
Vez obtenida la sanción de la Superioridad.

Fué aprobada con la enmienda vei’bal formulada por el 
Sr. López Baeza y aceptada por la Alcaldía, en el sentido 
de incluir en dicha adquisición 20 uniformes pai'a los mozos 
de los mercados de la Cebada y de los Mostenses, por im­
porte de 1.650 pesetas, a razón de 82‘50 cada uno.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero y Cor­
dero.

7. “ Declarar jubilado con el haber que pór clasificación 
le corresponda, en cumplimiento del acuerdo de 15 de 
enero de 1915, al Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Domingo Royo Gálvez, 
que ha cumplido la edad de setenta años y prestado los 
servicios necesarios para pasar a situación pasiva,

8 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos, adoptados por 
el Excmo, Ayuntamienípyla Junta mimicipal,durante el pa­
sado mes de octubre, y remitirle al Excmo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el B oletín  
o f i c i a l ,  publicándose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a ­

m ie n t o  DE M .a d ííid .
9. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 

los vecinos siguientes:
D. Ciríaco Arribas Arce, con su hija y sirviente Epi­

fanía Ai'anzana Cávia, a Burgos,
Doña Modesta Mínguez Llórente, con sus hermanos 

D. Manuel y D. José, y madre doña Ezcquiela Llórente 
Solano, a Coniña.

D. José Fernández Reija, con su esposa e hijos, a Gijón 
(Oviedo). ’

Doña Luisa Fernández Arroyo y doña María Sanz 
Robles, a Toledo.

D. Cecil Philip Adcoch Víllamil, con su esposa, a Cha­
tón (Francia).

D. Marcelo Rosuet Vacherón, con su esposa e hijos, a 
Royat, Pili de Dosne (Francia).

Doña Dolores Ibarra Ruiz, con sus hijos Carmen, 
Adela y José Antonio Candarla Ibarra, a Alcalá de Hena­
res (Madrid), ■

D, Ensebio Roldan López, con su esposa, a Sevilla.

ORDEN DEL DÍA
m '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  L A M E S A

P ro c e d e n te s  ile  la  sefeidn *lc JÍ8 de o c tu b r e .

QUINTA.—Beneñeeucia y Sanidad,
10. Ascender a la plaza de Jefe  de zona del servicio de 

Limpiezas, que existe vacante por fallecimiento de D. V i­
cente López y López, dotada con el haber anual de 3 640 
pesetas, al Jefe de sección, D. Francisco González Cortón.

SEXTA.— Ensanche.
11. ■ Conceder licencian D. José Gurí Forns. para veri­

ficar obras de reforma en el hotel de su propiedad situado 
en el paseo de la Castellana, 52, con vuelta a la calle de 
Salas, con iguales prescripciones y advertencia que a los' 
anteriores y haciéndose constar en la licencia (jue este 
documento no prejuzga ni en favor ni en contra del propie­
tario de la finca ni de los que les sucedan, el derecho a la 
indemnización que én su caso reclamen por las construc­
ciones que en virtud de esta licencia se autorizan y que 
puedan afectar en maymr o menor extensión a la apertura 
de la proyectada calle de María de Molina.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Cordero y 
Alvarez Herrero.

12, Adjudicar a doña Filomena y D. Saturnino de la 
Presa, una parcela inedificable procedente del terreno 
adquirido con destino a la calle de Núñez de Balboa, com­
prensiva de 17‘88 metros cuadrados que al precio de 192'20 
pesetas, en que han sido tasados por el Arquitecto munici­
pal, importan la cantidad de 3.840*82 pesetas, que deberán 
ingresar en los fondos de la segunda zona def Ensanche, 
en el acto del otorgamiento de la escritura, cumpliéndose 
previamente a ello, cuantos requisitos previenen las vigen­
tes disposiciones relativas a la enajenación o venta de 
pequeñas parcelas que por sí solas no forman solares edi­
ficables.

13, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para las obras de explanación, afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Ciudad Real, cuyo .im­
porte asciende a 18.660*69 pesetas, que se satisfarán des­
tinando a estas obras la,s 15.000 pesetas que existen dispo­
nibles en el capitulo IV , artículo 2 .“, concepto 6.“ del vigen­
te presupuesto de la tercera zona del Ensanche, incluyéndo­
se las 3.660'69 pesetas restantes en el primer presupuesto 
que se redacte; y, que, con arreglo al criterio de los seño­
res Letrados consistoriale.s, se reclame y obligue al rein­
tegro a los fondos del Ensanche del coste de los servicios, 
a los propietarios que aparezcan en la actualidad dueños
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de la superficie de la calle de Ciudad Real, procediendo a 
verificarse el expresado reintegro por los medios coerci­
tivos que puede utilizar la Administración municipal para 
formalizar el expresado ingreso.

Votó en contra el Sr. García Cortés.

( ‘ fo c e tle iite s  «le l a  » c» i6 ii de 4  d el a c tn a l .

PRIMERA,—Gobernación. '
14. Autorizar a la señora Presidenta del Patronato de 

Damas, para celebrar en la tarde del día 9 de noviembre 
una fiesta en el Teatro Español, con el fin de allegar recur­
sos con destino al sostenimiento de una Escuela que sos­
tiene dicha Institución en el distrito de la Universidad, 
haciendo uso el Ayuntamiento de la facultad que se reser­
vó en la condición 25 del pliego de arrendamiento de dicho 
Coliseo, previo acuerdo con la Empresa, y con la condicio­
nal que allí se consigna de que no se celebren actos políti­
cos ni religiosos y que los gastos que se originen sean sa­
tisfechos por el Patronato.

15. Autorizar a la señora Presidenta de la Sociedad 
Cultura y Progreso Femenino, con las mismas prescrip­
ciones y advertencia consignadas en el anterior acuerdo, 
para celebrar una función en el Teatro Español, el día 15 
de noviembre.

SEGO iVDA. —Hacienda.
16. Reconocer a favor de D. Angel Zamorano, un cré­

dito de 277‘50 pesetas, importe de vendajes suministrados 
en octubre del año último a la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, que no pudo ser satisfecho en su oportuni­
dad por insuficiencia de la cantidad consignada en presu­
puesto para esta ciase de atenciones, y abonar dicha suma 
con cargo a la partida de 10.000 pesetas, figurada en el ca­
pítulo IX , artículo 6.°, concepto 644 del vigente presu­
puesto,

17. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se acuerde:
Primero. Restablecer las siguientes plazas para los in­

dividuos que se citan:
forn alsros con destt?to a F on lan er ia  y  obras de S an ea­

m iento.
. Pesetas,

D. Nicasio García, con 6 pesetas diarias...............  2.190
• Aquilino Castro, con 6 id, id ................................  2,190
» Diego Cruz, con 6 id, id ........................................  2,190
» Francisco Esteban Rey, con 6 id. id .................  2.190

T o t a l .............................. 8.760

jo rn a le ro s  con destin o a E stacion es Sa?iitarias.
Pesetas,

D. Ricardo Fernández Romero, con 6 pesetas
diarias......................................................................  2,190

» Rafael Ginard de la Puente, con 5 id. id ..........  1.825
» Eduardo A. Escarpizo, con 5 id. id..................  1.825
» Emigdio A. Tato, con ó id, id .............................. 2,190
» Vicente Contreras, con 5 id. id ............................ 1.S25
> Saturnino Manso, con 5 id. id.............................. 1,825
• Isidoro Cao, con 5 fd. id......................................... 1.8.'5
• Alfonso Muñoz, con 5 Id. id . ................................  1,825
• Manuel Iglesias, con 6 id. id ................................  2.190
• Juan Pérez, con 5 id. id...................................   1.825
» Luis López Brea, con 6 id. id..............................  2.190

T o ta l .............................. 21.535

Segundo. Que asimismo se restablezcan las siguientes 
plazas para los individuos que también se citan y que han 
solicitado su inclnsión en el acuerdo justificando que han 
prestado sus servicios en las dependencias a que estuvie­
ron asignados.

Jorn aleros con destino al Laboratorio .
Pesetas.

D. Luis Esteban de Aldecoa, con S pesetasdiarias. 1.825
» Pedro Carapón Polo, con 5 id, id .......................  1,825
» Juan Abellán García Polo, con 5 id. id ............. 1,825

. T o t a l .............................. 5.475

Tercero. Que por consecuencia y con cargo al capítu­
lo X I Imprevistos, del presupuesto en ejercido', se habilite 
el ciédito de 35.//O pesetas, a que en total ascienden los 
jornales de las plazas habilitadas y que enumeradas quedan.

Cuarto. Que los que restan por habilitar plazas de los 
^declarados aptos por el Tribunal correspondiente en 27 de 
marzo de 1920, se les conceda e! mismo beneficio, siempre 
que lo soliciten en el improrrogable plazo de quince días 
y hagan la correspondiente justificación como los demás, 
respecto a la prestación de servidos.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res García Revenga, Silva y Camacho, proponiendo que 
los individuos que están comprendidos en el anterior dic­
tamen de los de la Base 6,  ̂ empiecen apercibir sus jorna­
les desde el día que por el Jefe del servicio se les dé pose­
sión del cargo.

Fué aceptafia por ej Sr. j-^lvarez^R. Villamil, en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen,

Y  sometido en esta forma a votación nominal, resultó 
aprobado por 11 votos de los Sres, Alvarez R. Villamil, 
Camacho, Cubero, García Revenga, Marcos, Palomero, 
Plaza, Ruimonte, Silva, Vilíabrágima (Marqués de) y 
Conde de Limpias, contra siete de los Sres. Alvarez He­
rrero, Cordero, García Cortés, López Baeza, Navarro 
Enciso, Onís y Sánchez Baytoii.

TERCERA,—Policía urbana.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró pará 
nuevo estudio el dictamen, proponiendo la aprobación de 
las tarifas de automóviles de alquiler.

18. Conceder licencias a D. Manuel Cortés, para esta­
blecer un taller de cerrajero e instalar nn electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de Garcilaso, 7, con su­
jeción a las prescripciones contenidas en los informes que 
constan en el expediente.

19. Conceder licencias a D, Angel García, con sujeción 
a las prescripciones contenidas eii los informes que cons­
tan en el expediente, para establecer un taller de grabador 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 14 de la calle de Vargas.

20. Conceder licencias a D. Marciano López Plaza, 
como Director gerente de la Editorial Híspano Americana 
F au ra  (S. A ), para establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de t y de caballos en 
la casa número 5 de la calle del Calvario, con sujeción a 
las prescripciones contenidas en los informes que constan 
en el expediente,

21. Conceder licencia a D. Miguel Antón, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un café de los llamados tupi,^\\ la casa número 92 de

I
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la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de Bretón de los 
Herreros, 1.

22. Conceder licencia a D. José Padrós, para instalar 
una caldera para calefacción en la casa numero 8 de la 
calle de Abascal, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

23. Desestimar la renovación de licencia solicitada por 
D. Ramón Santiago, para continuar con ta casquería que 
tiene establecida en la calle de Santa Engracia, 83, por en­
contrarse el local en muy malas condiciones, y comunicar 
este acuerdo al Sr. Teniente de Alcalde para que proce­
da a la clausura de dicho establecimiento.

24. Aprobar el dictamen proponiendo que por la Ins­
pección del servicio de carruajes se formule el correspon­
diente pliego de condiciones facultativas para anunciar 
concurso público para la adquisición de 121 placas indica­
doras del número de carruajes, automóviles y motocicletas 
que se han de situar en los distintos puntos de parada y 
las tarifas de precios de los mismos al servicio público, 
debiendo previamente habilitarse el crédito que resulte_ 
necesario. . *

25. Conceder al chofer del servicio contra Incendios, 
D, Domingo Barroso Prieto, la excedencia por un año 
para asuntos propios.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio-el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para establecer un parque de avicultura, y exposi­
ción de aves en la calle de García de Paredes, 53,

Se acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para establecer-una 
fábrica de ladrillos en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 44 provisional, ,

CU A RT A.—Fom ento.

26. Conceder licencia a D. Federico Landaburu, para 
construir una casa en la calle de Joaquín Arjona, sin nú- ¡ 
mero, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la-cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de !a Propiedad, 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

27. Conceder licencia a D. Sixto Mejías, con las mis­
mas presci ipciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa en la calle de Londres, con vuelta a la de 
Campanar, Extrarradio.

28. Conceder licencia a D, Mariano Moneu, para cons­
truir un hotel en la calle de Falencia, 17, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Manuel Alvarez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la linca núme­
ro 21 de la calle de Méjico, Extrarradio.

30. Conceder licencia a doña Paula Ajenjo, para cons­
truir muro de cerramiento y casilla de guarda en un .solar 
sin número de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio,

Los Sres. Cordero y  Alvarez Herrero, consignaron 
sus votos en contra de los acuerdos anteriores relaciona­
dos con construcciones en el Extrarradio.

31. Devolver a D. Carlos Clayton Ray, Representante 
de la Sociedad The French Asplialte, contratista de las 
obras de asfaltado de las vías públicas del Interior, la fian­

za de 20.000 pesetas nominales en Obligaciones del Em ­
préstito de la Villa de Madrid de 1868, que consignó en la 
Caja general de Depósitos en garantía de su contrato, por 
haber justificado el cumplimiento de las condiciones del 
mismo,

32. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde:
■ Primero. L a  aprobación del presupuesto formulado 

para la ejecución de las obras de revoco y pintura de la 
tercera Casa Consistorial, cuyo importe de 8..364*87 pese­
tas, deberá abonarse con cargo a! crédito de 50.000 pese­
tas, consignado en el capítulo V I, artículo 6.“, concep­
to 559 del vigente presupuesto de gastos del Interior, al 
que, según lo informado por la Contaduría de Villa, tiene 
aplicación el mencionado gasto, y

Segundo. Que se anuncie concurso por término de 
treinta días, para la adjudicación de las mencionadas obras, 
con arreglo a los pliegos de condiciones formulados asimis­
mo por el Sr. Arquitecto de Casas Consistoriales, a cuyo 
efecto, deberá solicitarse previamente del Exemo Sr. Go- 
.bernador civil de la provincia, la necesaria excepción de 
subasta.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Navarro Enciso, proponiendo que se acuerde 
realizar la obra por administración y  que al efecto, se soli­
cite del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, la 
necesaria excepción de subasta y concurso.

Fué aceptada por el Sr. García Revenga, en nombre 
de la Comisión, pasando a-formar parte del dictamen, que 
con ella quedó aprobado.

Votó en contra el Sr. Silva.
33, Conceder a doña Ramona García Bermúdez, viuda

del obrero del ramo de Limpiezas, Vicente López, la can­
tidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, y por una sola 
vez, con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. '

34, Conceder a doña Manuela Pinto, viuda del obrero 
del ramo de Arbolado, Laureano Martínez, la cantidad 
de 50 pesetas con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, en concepto de socorro, y por una sola 
vez.

35, Conceder a doña Gregoria Sauz, liermana del obre­
ro del ramo de Limpiezas, Bienvenido Sanz, la cantidad 
de 50 pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto en 
ejercicio.

A petición del .Sr. Cordero, se acordó la continuación 
sobre la mesa de los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
horno destinado a pastelería en la casa número 8 de la calle 
de Justiniano.

Proponiendo la aprobación de las bases para la provi­
sión, mediante concurso, de una plaza de A3mdante facul­
tativo de la quinta sección.

QUINTA,—Eenefleenela y Sanidad.

36, Ascender a Médico segundo a! excedente D. Vicen­
te Celada y López, quien continuará figurando en su pues ■ 
to correspondiente del escalafón, o sea en el número ante­
rior a D. Manuel Guillén de la Riva, y con la antigüedad 
del ascenso de éste, salvando así la omisión padecida a! 
proveer la plaza de Médico primero, vacante por falleci­
miento de D. Emilio Granados. t

37, Aprobar en votación nominal por 18 votos de los 
Sres. Arribas, Asprón, Camacho, Cubero, García Cernu-
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da, García Revenga, Martín, Navarro Enciso, Onís, Palo- 
niero; Plaza, Ruíinonte, Sánchez Baytón, Serrán, Serrano 
Jover, Silva, Villabrágima (Marqués de) y Conde de Lim­
pias, contra seis de los Sres. Cordero, Fernández García, 
García Cortés, López Baeza, Marcos y Reglero, el dicta­
men proponiendo se nombre a D, Daniel Castro Fernán­
dez, Odontólogo supernumerario', con derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca o plaza de la misma cla­
se que puedtf crearse,

38. Conceder a doña Luisa Bona Guillanme, Superiora 
del Colegio de Da mes de Saint Maur, una parcela de te­
rreno en el cuartel 90 de! Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena de 25*12 metros cuadrados para construir 
un mausoleo con destino al enterramiento de religiosas de 
dicha comunidad, previo pago de la cantidad de 1 884 pe­
setas, a razón de 75 cada metro, según la tarifa de! presu­
puesto vigente, por ser calle de primer orden, y con suje­
ción a lo que determina el Apéndice número 17 del mismo 
y  el Reglamento de Cementerios.

SEXTA.—Ensanche,

39. Conceder licencia a D. Lorenzo Ortiz, para cons­
truir talleres de reparación de autocamiones en un solar 
de la calle de Toledo, acera de los pares anterior a b  es­
quina de la glorieta de las Pirámides, con estricta sujeción 
a las alineaciones señaladas, siempre que las obras se e je­
cuten con arreglo a los informes técnicos, reglas consig 
nadas en las vigentes Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; ad virtiéndose que durante 
la ejecución de las mismas y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede, de­
biendo advertir al interesado que en su oportunidad soli­
citará la correspondiente licencia para ejercer la industria 
que piensa establecer.

40. Conceder licencia a D. Tomás Nicós, para cons­
truir una casa en el solar número 20 provisional de la calle 
de Pedro Unanue, con las mismas prescripciones y adver­
tencias que al anterior, tanto por lo que respecta a la 
licencia de construcción como a la necesaria para el e jer­
cicio de la industria.

41. Conceder licencia a D. Enrique González Heredia, 
para construir una casa en el número 5 de la calle de 
Alenza, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los anteriores, tanto por lo que respecta a !a licencia de 
construcción como a la necesaria para el ejercicio de la 
industria.

42. Conceder licencia a D. Angel Ruiz Moyano Pas­
cua!, para la construcción de un gu tiig e  en la calle de 
Gaztambide, 16 provisional, con las mi.smas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores, tanto por lo que re.spec- 
ta a la licencia de construcción como a la necesaria para 
el ejercicio de la industria. -

43. Conceder a D. Vicente Celda, licencia para cons­
truir un gcDuige en el solar número 76 de la calle de Mar­
tín de los Heros, contiguo a la casa-habitación, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, tan­
to por lo que respecta a la licencia de construcción como a 
la necesaria para el ejercicio de la industria.

44. Conceder a D, Antonio García Tapia, licencia para 
coaslruir una casa hotel en un solar sin número de. la calle 
de Hermosilla, prolongación proyectada entre las de Se­
rrano y pasco de la Castellana, con Iaŝ _̂ mismas prescrip­

ciones y advertencias que a los anteriores, por lo que res­
pecta a la licencia de construcción.

45. Aprobar el convenio celebrado con D. Julio Colla­
do, propietario de los terrenos destinados a vía pública de 
la calle de la Santísima Trinidad, trayecto comprendido 
desde la de García de Paredes hasta las inmediaciones de 
la de Abascal, con arreglo a las siguientes bases;

Primera, Acordar la apertura e insistencia, a efectos 
de lo prevenido en el artículo 4,° de la vigente ley de E n ­
sanche, del trozo de la calle de la Santísima Trinidad, com­
prendido entre la de García de Paredes y el limite de la 
propiedad del Sr. Collado, más próximo a la calle de 
Abascal.

Segunda. L a expropiación a D Julio Collado, del terre­
no comprendido por este trozo de vía, admitiendo la cesión 
gratuita que de la mitad hace dicho señor ya unida a aquél 
de 2.385*75 metros, ya de los que resulten de la rectificación 
definitiva.

Tercera. F ija r para el resto abonable el precio de 
25*76 pesetas metro, para la mitad de la superficie expro­
piada más próxima a la calle de García de Paredes y el 
15‘45 de pesetas, a igual unidad del resto de la parcela to­
tal; y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y otor­
gamiento de la oportuna escritura se proceda al pagó de 
lo que en definitiva resulte de abono, en Cédulas del E n ­
sanche por todo su valor nominal sin reconocimiento de in­
tereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

46. Consentir y cumplir la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación que fija en 26,630*40 pesetas, el valor 
de la casa número 27 de la calle del Cardenal Cisneros, 
que se expropia a D. Felipe González Rojas, con destino 
a la apertura de la calle de Alburquerque, procediendo a 
su inmediato pago, y no resultando conformidad por parte 
del' propietario en aceptar las Cédulas del Ensanche por su 
valor nominal, facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
cuando llegue el momento de la oportuna escritura nego­
cie en Bolsa la venta de las Cédulas necesarias a cubrir 
la cantidad en metálico, importe de la valoración de que 
se trata.

Votaron en contra los Sres. ÍJordero y Alvarez He­
rrero.

47. Conceder a doña Josefa Campos Camacho, viuda 
del peón fijo de ramo de Arbolado del Ensanche, Manuel 
Lautaño, un socorro de 250 pesetas, por una sola vez, cuyo 
importe será cargo a la partida de imprevistos del vigente 
presupuesto oidmario del Ensanche.

48. Aprobar la avenencia celebrada con D. Mariano 
Blanco Trigueros, para la expropiación de una parcela de 
terreno destinada a vía pública en e! paseo de Ronda, tra­
yecto comprendido entre la glorieta de Ruiz Giménez y el 
Hipódromo, llamado hoy calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, con arreglo á las siguientes bases:

Primera. La expropiación a D. Mariano Blanco T r i­
gueros de la parcela de 172*20 metros cuadrados, o de los 
que resulten de la rectificación definitiva, ocupada por la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, como conse­
cuencia de la variación del eje de la misma.

Segunda. F ija r a la misma el precio de 19*32 pesetas, 
a cada metro cuadrado, valor en que lo ha apreciado el 
Arquitecto municipal en la fecha en que fué ocupada con 
servicios de urbanización, ofrecido por esta Comisión como 
base de avenencia y aceptado en este acto por el propieta­
rio; y

I



1422 BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MADRID

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la total superficie que resulte abonable, en las Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.

49. Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten Ios- 
acuerdos siguientes:

Primero. Rescisión del contrato de arriendo del local 
del paseo del Comandante Portea, celebrado con D. Luis 
Ballestero y Tejada en 31 de octubre de 1918, por dura- 
ración de cinco años y precio de 6.600 pesetas cada uno 
(4.800 por alquiler y 1.800 para pago de obras).

Segundo. Abono a D. Luis Ballestero y Tejada del 
alquiler de dicho local, desde 1 de abril último hasta el día 
en que se haga entrega de aquél al referido, Sr. Balles­
tero.

Tercero. Abono al propio interesado de la cantidad 
que proceda por indemnización de obras, a razón de 1.800 
pesetas anuales, correspondientes a la fecha de 1 de abril 
último hasta 31 de octubre de 1.923.

Cuarto. Que el importe total de las citadas cantidades 
que liquidará la Contaduría de Villa, con sujeción a estos 
acuerdos y fecha de devolución del inmueble, se abonen 
con cargo al próximo presupuesto y su concepto de crédi­
tos reconocidos.

50. D ejar sin efecto el nombramiento hecho a favor de 
D. Abelardo Padín Pérez, de Investigador de arbitrios 
municipales, en vacante producida por fallecimiento de don 
Angel Aquesolo, y nombrar para dicho cargo a D. Anto­
nio Madrid Moreno, entendiéndose los efectos de este 
nombramiento desde la fecha de 27 de septiembre de 1918, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal provincial, 
confirmada por el Tribunal de lo Contencioso.

51. Abonar la cantidad de 4,2.50 pesetas anuales, a que 
asciende el importe de las gratificaciones que deben perci­
bir en el ejercicio actual, los Jefes de Negociado, D, Manuel 
Saborido, D, Francisco García Barrera, D. Luciano López 
Brime y D. José Escudero Gracia, a razón de 2,000, 1.000, 
750 3' 500 pesetas, respectivamente, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo X I, Imprevistos, consignándose 
dichas cantidades en e! próximo presupuesto, de conformi­
dad con el acuerdo municipal de 30 de septiembre último, 
allanándose a lo resuelto por providencia gubernativa dic­
tada con fecha 14 de septiembre anterior, que estimó el 
recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Saborido y 
otros funcionarios municipales, coiTtra acuerdo por el que 
se suprimieron gratificaciones.

Votaron en contra los Sres, García Cortés, Cordero y- 
Alvarez Herrero.

52. Dejar sin efecto el aumento de una plaza de Médi 
co segundo, en la plantilla general del Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal, consignada en el capítulo V , artícu­
lo l.° del actual presupuesto, creándose en ,su lugar en el 
artículo 2 °  de dicho capítulo, utia plaza de Médico Subdi­
rector de Puericultura, con la consignación de 4.480 pese­
tas anuales, quedando suprimida la gratificación de 750 
pesetas que en el mismo figura, y que la diferencia de 180 
pesetas, que ha debido )' debe percibir el interesado con 
arreglo a lo resuelto por el Excmo. Sr. Gobernador civil y 
acatado por la Junta municipal, se satisfaga con cargo al

capítulo de Imprevistos del presupuesto en ejercicio, alla­
nándose a lo resuelto por providencia gubernativa que es­
timó en todas sus partes el recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis Heredero y Gómez, Médico Subdirector de la 
Institución de Puericultura.

Votaron eii contra los Sres. García Cortés, Cordero y 
Alvarez Herrero.

53. Restablecer la subvención de 5.000 pesetas anuales 
con destino al pago del local que ocupa la sección octava 
de la Escuela de Artes y Oficios, en la casa número 1 de la 
calle de Silva y en la número 2 de la de San Bernardo, a 
cu3'o pago viene obligado el Ayuntamiento en virtud de 
Real orden de 12 de noviembre de 1908, aplicándose dicho 
gasto al crédito consignado en el capítulo X I, Imprevistos 
del vigente presupuesto.

TERCERA.—Polleia urbana.

54. Conceder licencias a D, Antonio Díaz, para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de Gui­
púzcoa, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente,

55. Conceder licencias a D. Angel España, para esta­
blecer una fábrica de lámparas eléctricas e instalar once 
electromotores, con fuerza tota! de ocho caballos, en la 
casa números 124 y  126 de la calle de Santa Engracia, 
siempre qúe las obras se sujeten a los informes que constan 
en el,expediente,

56. Conceder licencias a D. Vicente Buriiaga y Rosillo, 
para establecer un taller de bordados e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 2 de la 
calle de Alburquerque, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

57. Conceder licencia a los Sres. Zaballos Diez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 5 de la calle de la Cava Alta.

58. Conceder licencias a D. Justo del Castillo, para es 
tablecer'una fábrica de escudos o emblemas militares e ins­
talación de dos electromotores, con fuérza total de nueve 
caballos en la calle de Palencia, 32, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

59. Conceder licencias a D, Manuel Manzanedo, con 
sujeción a los informes que constan én el expediente, para 
establecer un taller de carpintería e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 2 de la 
calle de San Cipriano.

60. Conceder licencia a D. Manuel Soler, para estable­
cer un tupi-bar, en la casa número 109 de la calle de Santa 
Engracia, con sujeción a los informes que con.stan en el 
expediente,

61. Conceder licencia a D. Evclio Fernández, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un bar-tapi\ en la casa número 3 de la calle de las 
Velas.

62. Conceder licencias a D. Estanislao García, con su­
jeción a-los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de tinte y quila manchas e instalar una 
caldera de vapor de 36 caballos y un motor vertical de sie­
te caballos de fuerza, en la casa número 2 de la calle de 
Lérida

63. Adquirir por subasta 725 impermeables para los in­
dividuos del Cuerpo de Policía urbana, más los que sean 
precisos para dotar del mismo a los Inspectores de dicho
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Cuerpo, y que serán determinados en la reforma que se 
practicará del pliego de condiciones formado al efecto por 
el Sr. Inspector Jefe del repetido Caierpo, y que el im­
porte de la adquisición figure como crédito reconocido en 
el presupuesto del próximo ejercicio de 1922-23, calculán­
dose el precio tipo de cada impermeable en 72 pesetas.

64. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de los 
artículos de alfarería necesarios en los ramos de Arbolado 
y Parques y Jardines, por tiempo de tres aáos, que empeza­
rán a contarse en 1 de enero de 1922 y finalizarán en 31 de 
diciembre de 1924, calculándose el importe anual de dicho 
suministro en 5,000 pesetas, al solo efecto de constitución 
de firanza,

65. No mostrarse parte en el sumario instruido por el 
juzgado de primera instancia de! distrito de Pídacio, por 
daños causados en un farol del alumbrado público de la ca­
rretera de E! Pardo, sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder a este Excmo. .'̂ 3mn- 
tamiento, y que se comunique así al referido Juzgado,

CU ARTA.—Fomento.

66. Allanarse a la providencia gubernativa de 3 de 
septiembre próximo pasado, en la que se estim ad recurso 
de alzada interpuesto por D. Carlos Arniches, como Pre­
sidente del Circulo de Bellas Artes, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 31 de mayo último, por el que se 
ordenaba, quedase en suspenso la tramitación de la licencia 
de construcción, la inmediata reforma de los planos pre­
sentados y se le anunciaba que el plazo de veinte días que 
concede el artículo 716 de las Ordenanzas municipales, 
quedaba interrumpido, toda vez que dicha providencia es 
reproducción de la de 4 de agosto.

Votaron en contra ios Sres. García Cortés, Cordero y 
Alvarez Herrero.

67. Conceder licencia a D. Pedro Martin, para cons 
truir dos pabellones con destino a vivienda en el interior 
del solar número 36 provisional de la calle del Comandan­
te Cirujeda, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y  a los informes que constan en el ex­
pediente, previa‘conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que de­
berá ser inscripta en el correspondiente Registro de la Pro­
Piedad, como carga afecta a la (inca, según preceptúa la- 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

68. Conceder a doña Manuela Vanees, licencia para 
construir dos pabellones en el interior del solar número 16 
del paseo del Comandante Fortea, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior.

69. Conceder licencia a D. Vicente Robles, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los dos anteriores, para 
construir im-edificio de planta baja en el número 18 de la 
calle de Oviedo, Extiarradio.

70. Conceder a D, Luis Bodega, licencia para edificar 
una casa en el número 35 provisional de la c,alle de Ovie 
do, Extrarradio, con vuelta a la del Hipódromo, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los tres anteriores

71. Conceder licencia a D. Julio Alguacil, para cons 
truir una nave de planta baja, en el número 43 provisíona 
déla calle de Teniel, Extrarradio, con igualesprescripcio 
y cláusula que a los cuatro anteriores.

72. Conceder licencia a D, José López, con iguales

prescripciones y cláusula que a los cinco anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Jerónima Llórente, Extrarradio.

73, Conceder licencia a D. Fernando García, para 
construir un edificio en el número 9 provisional de la calle 
de la Fortuna, lado Izquierdo<>del paseo de Extremadura, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los seis anteriores.

Los Sres. Cordero y Alvarez Herrero, consignaron sus 
votos en contra de los anteriores acuerdos, relacionados ■ 
con construcciones en el Extrarradio.

•74, Conceder Licencia a D. José Prat, para construir 
una casa en los números 21 y 23 de la calle de Jesús y Ma­
ría, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

75. Conceder licencia a «D. Eugenio Iglesias, para 
construir una casa de tres plantas, destinada a g ara g e ,  en 
el número 14 de la calle de la Alameda, con vuelta a la del 
Gobernador, 22, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente; y 
abonar al propietario, la cantidad de 1.663‘50 pesetas, im­
porte de dos parcelas de terreno que se le expropian para 
vía pública; una de ellas de 17'61 metros cuadrados, por el 
lado de la calle de la Alameda, y otra de 4 ‘57 metros cua­
drados por la calle del Gobernador; o sea, una superficie 
total de 22‘18 metros cuadrados, que han sido valorados 
por el Sr. Arquitecto de la sección, a razón de 75 pesetas 
el metro,

A petición de los Sres. Cordero, Martín y García Cer- 
nuda, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la reforma de alineaciones de la calle de 
las Infantas, lado de los impares.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo en el interior de la finca número 3 de la plaza de 
Cánovas.

Proponiendo allanarse a la providencia gubernativa 
que autoriza la ejecución de obras en la finca número 1 de 
la calle del Sombrerete.

QUINT.A.—Benefleenela y Sanidad.

76, Separar del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, como consecuencia de expediente instruido, al 
Médico numerario del referido Cuerpo D. Carlos Pardal, 
por falta grave comprendida en el caso cuarto del artícu­
lo 28 del vigente Reglamento de Empleados municipales, 
de conformidad con el dictamen del Sr. Regidor Síndico.

77. Conceder dos años de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando el Médico numerario de j a  Benefi­
cencia municipal, D. Pedro Montilla, debiendo un mes an­
tes, poi' lo menos, de la terminación de la prórroga, solicitar 
otra o pedir el reingreso; en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, se entenderán caducados sus derechos a continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de sn clase.

78. Conceder dos años de e.xcedencia al Médico super- 
nninerario de la Beneficencia municipal, D. Bienvenido 
Rodríguez, debiendo éste un mes antes, por lo menos, al de 
la terminación de dicha excedencia, solicitar prórroga de 
la misma o el reingreso; en la inteligencia de que, de no 
hacerlo así, se entenderán caducados ios derechos a conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

79, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa y Letrado consistorial, en el su-
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mario que sigue el Juzgado de instrucción de dicho distrito 
por desórdenes públicos de los que resultaron daños mate­
riales en la mencionada Casa de Socorro.

80. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la oportuna excepción de subasta, por haber sido 
declaradas desiertas las dos.celebradas, para adquirir por 
administración el material de biberones, tapones y gomas 
necesarios a la Institución municipal de Puericultura 
hasta 31 de marzo de 1922, calculándose el importe anual 
del suministro en 11,250 pesetas.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Cordero y 
Alvarez tierrero. ,

SEXTA.—Ensanelie.

A petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámeaes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir uii 
edificio destinado a residencia de las religiosas Concepcio- 
nistas, en el número 1 de la calle de Moreno Nieto.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en un solar situado en la calle de Miguel Angel, con 
vuelta al paseo del General Martínez Campos.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón destinado a g ara g e ,  en el solar número 68 de la 
calle de Santa Engracia, con accesoria a la de Ponzano, 
sin perjuicio del ejercicio de la industria, - ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo de planta baja destinado a talleres mecánicos de 
cerrajería, en un solar situado en la calle de Sebastián 
Elcano, .sin perjuicio de la necesaria para el ejercicio de la 
industria.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio de planta baja y principal, en la calle de Zurba- 
no, 49, con destino a g ara g e ,  sin perjuicio del permiso 
para la industria.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón, ampliando las dependencias de un restaurante, 
establecido en el paseo de la Florida, 31,

Proponiendo, de acuardo con la Comisión 4.^(Fomento), 
•se desestime una reclamación presentada a un pliego de 
condiciones aprobado por este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 5 de agosto último, para subastar la ejecución y 
conservación de los pavimentos de asfalto en las vías pú­
blicas municipales, hasta el 31 de marzo de Í925,

Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la vigente 
ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Vallehermoso, desde la de Cea Bermúdez, 
hasta la de Lucio del Valle, y la acepíacióñ de las condi­
ciones formuladas a los propietarios a quienes afecta dicha 
apertura. .

Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la vigente 
ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Montosa, entre la de Don Ramón de la Cruz 
y el paseo de Ronda, y la aceptación de las condiciones 
formuladas, a los propietarios a quienes afecta dicha aper­
tura.

Junta municipal de Primera enseñanza.

81. Conceder a la Maestra de sección de Escuela muni­
cipal, doña Carmen Guerrero Pérez, la excedencia en el 
cargo con arreglo a ¡o prevenido en el articulo 47 del vi­
gente Reglamento de Escuelas y Maestros municipales,

82. Conceder a la Maestra de sección de Escuelas gra­
duadas municipales, doña María del Pilar Jiménez de

Blas, la excedencia en el .cargo, para asuntos propios, con 
arreglo a lo prevenido en el articulo 47 del vigente Regla­
mento de Escuelas y Maestros municipales,

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se libren 6.000 pesetas a la Direc­
tora del Grupo escolar Ruiz Giménez, para gastos de insta­
lación de la cantina.

PR O P O S IC IO N E S .

S O B Ü E L A M E S A
Tomar en consideración y pasíir a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
83. Una, suscripta por el Sr. Cortés Muñera, intere­

sando se prohíba el funcionamiento de.dos motores eléctri­
cos en la casa número 51 de la calle de Castelnr (Madrid 
Moderno) ya que carecen de la autorización de! excelentí­
simo Ayuntatuienio. ■

84. Otra, suscripta por el Sr. García Revenga, intere­
sando la -reforma de los artículos 653 y 654 de las Orde­
nanzas municipales en el sentido de que los edificios que 
tengan fachada a dos o más calles, haciendo esquina se 
construyan con la altura que corresponda a la calle de 
mayor ancho.

85. Otra, del Sr. García Cortés, interesando el estable­
cimiento en Madrid de un Registro sanitario de viviendas, 
tomando como base para su implantación las instituciones 
similares de las grandes ciudades donde funcionan con éxito 
exlraordino desde hace bastantes años.

86. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que el Ayuntamiento requiera el apo)^ de los repre­
sentantes en Cortes por Madrid, para que se ocupen ante 
el Parlamento en resolver el problema del régimen a que 
ha de ajustarse la urbanización del Ensanche, cuando deje 
de estar en vigor la actual ley, como asimismo la promul­
gación de una ley que permita abordar con eficacia la ur­
banización del Extrarradio.

87. Otra, suscripta por los Sres, Maj-qués de Vi 11 abrá 
gima y Fernández Cancela, interesando que por el excelen- 
túsimo Ayuntamiento, se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se acuerde la imposición de nn arbitrio 
del 2 por tOD del valor de los terrenos situados en el E xtra­
rradio de Madrid, estén o no edificados. "

Segundo, Que el producto de este arbitrio se dedique 
exclusivamente a la urbanización del Extrairadio.

Tercero Que sí se considera más factible, se emita con 
esta garantía un empréstito de 35 a 40,000,000 de pe.setas 
destinados exclusivamente a la urbanización del E xtra­
rradio; y

Cuarto. Que se soliciten del Gobierno las autorizado- 
nes oporlunas'. ■

Asimismo solicitan se iiombie una Comisión especial 
integrada por repi'esentas de los diversos sectores políticos 
que integran el Ayuntamiento, para que a la brevedad po- 
sibie emita la oportuna ponencia que ha de ser discutida 
en sesión extraordinaria. •

D E  N U E V O  D E S P A C H O
88. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Marcos, Asprón, Díaz 
Agero, Martín, Fraile, Ruimonie, Rcglei'o, Sen-ano JoveP ■ 
y García Cernuda, interesándose sirva acordar el e.xcelen- 
tísimo A3'untamieolo que a los funcionarios y obreros mu­
nicipales que pertenezcan al actual reemplazo de 1921 y 
sucesivos, mientras duren las actuales circunstancias, sean

é f; IÜi Itamiento de Madrid
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declarados en situación de excedentes, cobrando sus co­
rrespondientes haberes o jornales y reservándoles sus res­
pectivas plazas a las que serán reintegrados una vez que 
terminen su compromiso en filas. -

A D I C I ÓN

Asunto al despacho de ofleio.
Dada cuenta de una comunicación dei Sr, Concejal 

D. Antonio López Baeza, relativa a la forma de descon­
tarse a los funciona ríos municipales un día de haber para 
la suscripción de los heridos de Marruecos y del informe 
emitido por la Secretaría y Contaduría, dicho señor expla­
nó en la forma qne se consigna en acta la interpelación 
que acerca de este asunto tenía anunciada a la Alcaldía 
Presidencia.

ORDEN DEL DÍA -

A suntos con dictamen de fas C om isiones.

PRIMERA.—Gobernaeión.
' 90. Autorizar el concurso de la Banda municipal para 
la fiesta que en conmemoración del L  Aniversario de la 
Asociación del Arte de Imprimir, ha de celebrarse en el 
Teatro del Centro el día 22 del corriente, en armonía con 
lo determinado en el artículo'3.“ del vigente reglamento 
de la Banda.

91. Adjudicar a D. Eduardo Guerrero Gil, el concurso
verificado para dotar a la Banda municipal de los instru­
mentos de música que han de sustituir a los que hoy resul­
tan inservibles, en ei precio tipo consignado en el pliego 
de condiciones que ha servido de base para el expresado 
concurso. .

92. Amortizar la plaza de Oficial segundo de la Sec­
ción de Contabilidad que existe vacante por fallecimien­
to de D. Amador Civantos. toda vez que asi lo dispone la 
Base 9,  ̂ de las complementarias del vigente presupuesto, 
por ser la segunda vacante que se ha producido de esí,a 
categoría.

SEGUNDA,—Hacienda.
93. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el abono a 

la Sociedad constructora del nuevo Matadei o J .  Eugenio 
Ribera y Compañía, de la suma de S40.S39'31 pesetas, im­
porte de la certificación de revisión de precios correspon 
dientes al período de 1 de agosto de 1914, a 31 de octu­
bre de 1918, aprobada en 14 de enero último, con cargo 
al primer presupuesto que sea puesto en vigor, ya a! 
ordinario para 1922-23, ya al extraordinario de 90.000,000 
boy en trámite, haciéndose en éste para ello la ampliación 
de crédito, a que se refiere la Contadul ía en su informe de 
23 de abril último, o ya a cualquier otro que con tal carác­
ter se aprobara.

Habiendo solicitado el Sr. Martín que quedara sobre 
la mesa, el Sr. García Revenga solicitó la declaración de 
urgencia, que fué aprobada en votación nominal por 23 
votos de los Sres, Arribas, Asprón, Camacho, Cubero, 
Díaz Agero, Fernández García, Fraile, García Miranda, 
García Revenga, López Dóriga, Marcos, Navarro Encíso 
Nicoli, Onís, Palomero, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Sánchez Bayton, Serrán, Serrano Jover, Silva y Conde de 
Limpias, contra seis de los Sres. Alvarez Herrero, 
Cordero, Cortés Muñera, García Cortés, López Baeza 
Martín. '

A continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al anterior díctanaen suscripto por e! Vocal de la 
Comisión Sr. García Cortés, en el que propone se deseche 
el dictamen de la Comisión por estimar que lo .que el 
Ayuntamiento debe por revisión de precios debe pagarse 
una vez conocida la totalidad de la deuda contraída por 
esa clase de obras y fijar normas generales para pago a 
todos los contratistas en forma que evite preferencias 
indebidas y porque la solución propuesta no resuelve el 
problema de la construcción del nuevo Matadero ya que 
el importe de las obras por ampliaciones y revisión de 
precios seguirá acreciendo el crédito para abonarlo.

Fué desechado, con los votos en contra de los señores 
García Cortés, Cordero y Alvarez Herrero.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, García 
Cortés y Cordero.

P R O P O S I C I Ó N
94. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr, Arribas, interesando se 
acuerde, que el Exemo, Ayuntamiento se dirija al Gobier­
no de S. M., a fin de conseguir la exención de los derechos 
arancelarios para el material del servicio contra Incendios, 
objeto del concurso que actualmente se celebra.

Se levantó la sesión a las tres y cinco minutos de la 
tarde, ■

ORDO ¡10 Dií m i  0  miDN u  !0 u  MyiCRem de id̂ i

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Excino. Sr. Gobernador civil, 

remitiendo fallo absolutorio del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en la de Caudales, Presupuestos y Propiedades del 
Ayuntamiento, correspondiente.s al año 1915.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, acompa­
ñando el presupuesto de los gastos para el personal que ha 
de acompañar en su viaje de vuelta a la última Colonia 
escolar, que asciende a 2 785‘97 pesetas, y el de gratifica­
ción a los Maestros y subalternos que han actuado en la 
organización de la Colonia escolar de Cercedílla y al per­
sonal del Negociadode Enseñanza, por ios trabajos extraor­
dinarios realizados con motivo de las Colonias escolares, 
que importa 2.104‘30 pesetas.

4. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, durante el segundo trimes­
tre del ejercicio corriente.

5 y 6. Balances de ingresos y pagos realizados en fa 
Fábrica de Gas, durante los meses de septiembre y octu­
bre últimos.

7. Traslados de residencia.

ORDEN ^ E L  DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E JA  MESA

P ro c e d e n te s  de la  se s id ii de 4  d el a c tn n F
TERCERA.—PoUeia urbana,

8. Proponiendo la concesión de Ucencia para establecer 
una fábrica de ladrillos, en la avenida del Doctor Federico

I Rubio y Gali, 44 provisional.
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_ CUARTA,—Fomento.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un horno destinado a pastelería en la casa número 8 de la 
calle de Jiistiniano,

10, Proponiendo la aprobación de las bases para la 
provisión, mediante concurso, de una plaza de Aj'udante 
facultativo de la quinta sección.

rv n cetle lites  «le Ja  sesiiin  «le II «leí a c tn a l .

CUARTA.—Fomento.
11. Proponiendo la reforma de alipeáciones de la calle 

de las Infantas, lado de los impares.
12. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 

un cobei'tizo en el interior de la tinca número 3 de la plaza 
de Cánovas.

13. Proponiendo allanarse a la providencia gubernativa 
que autoriza la ejecución de obras en la finca número 1 de 
la calle'del Sombrerete,

S E X T A .— E nsa nch e .

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a residencia de las religiosas Concep- 
cionistas, en el número I de la calle de Moreno Nieto,

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar situado en la callé dé Miguel Angel^ 
con vuelta al paseo del General Martínez Campos.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a g ara g e ,  en el solar número 68 de la 
calle de Santa Engracia, con accesoria a la de Ponzano, sin 
perjuicio del ejercicio de la industria.

17. jt^roponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo de planta baja destinado a talleres mecánicos 
de cerrajería, en un solar situado en la calle de Sebastián 
Elcano, sin perjuicio de la necesaria para el ejercicio de la 
industria.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio de planta baja y principa!, en la calle de Zur. 
baño, 49, con destino a g arag e , sin perjuicio del permiso 
para la industria, ' '

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón, ampliando las dependencias de un restauran* 
te, establecido en el paseo de la Florida, 31.

20. Proponiendo de acuerdo con la Comisión 4.^ (Fo­
mento), se desestime una reclamación presentada a un 
pliego de condiciones aprobado por este Excmo, A3mnta- 
iniento, en sesión de 5 de agosto último, para subastarla 
ejecución y conservación de los pavimentos de asfalto, en 
las vías públicas municipales, hasta el 31 de marzo de 1925,

21. Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la vi­
gente ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de 
apertura de la calle de Vallehermoso, desde la de Cea Ber- 
múdez hasta la de Lucio del Valle, y la aceptación de las 
condiciones formuladas a los propietarios a quienes afecta 
dicha apertura.

22. Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la vigen­
te ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Montesa, entre la de Don Ramón de la Cruz 
y el paseo de Ronda, 3" la aceptación de las condiciones 
formuladas, a los propietarios a quienes afecta dicha aper. 
tu ra .

Junta municipal de Primera enseñanza.
23. Proponiendo se libren 6.000 pesetas a la Directora 

del Grupo escolar Ruiz Giménez, para gastos de instala­
ción de la cantina.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D É ,  — H a c i e n d a .

24. Proponiendo la entrega de 12 títulos que han sido 
amortizados 3' sustituidos de la fianza del Recaudador de 
los arbitrios sobre carnes 3" bebidas.

TERCERA.—Policía urbana.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 40 de la calle de 
Augusto Figueroa. , .

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico, en la casa número 4 de la calle de 
Ponzano. '

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de construcción y reparación de coches de 
mano en la calle de Fueiicarral, 164,

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta e instalar en la misma un electromotor 
de 10 HP, en la calle de San Bernardo, 78.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller mecánico 3’ metalistería e ¡ustalación de un 
electromotor de 2‘5 IIP , en la calle de Legamtos, 59.

30. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de San Mateo, ó, ,

31. Proponiendo sea desechada la proposición del Con­
cejal Sr, Silva, relativa a que los guardias municipales se 
costeen los uniformes.

32. Proponiendo se saque nuevamente a concurso el 
suministro de vestuario y calzado para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, con los mismos pliegos de condicio­
nes 3' precios tipos que sirvieron de base al anterior,

CUARTA,-Fomento.
33; Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Concepción Rodríguez, 
Extrarradio.

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 141 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
-una casa en el número 22 del paseo de los Jesuítas, E xtra­
rradio. '
. 36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un cobe.riizo.eti el interior de la casa número 10 de la calle 
de Ferrer del Río, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca húmero 16 de la calle de Londres, 
Exírari'adio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obra.S de 
ampliación en el Colegio escuelas Pías de San Fernando, 
calle del Mesón de Paredes, 84.

' 39, Proponiendo la concesión de un socorro de 5C pe­
setas a la viuda de un obrero raunicipal,

40. Proponiendo se conceda la indemnización de un año 
de jornal a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA,-Benefieenela y Sanidad.

41. Proponiendo el ascenso e ingreso reglamentario en 
el Cuerpo facuUativo, motivados por la defunción de un
Médico segundo. ^

42. Proponiendo la provisión por concurso de la sección 
segunda farmacéutica de! distrito del Congreso, vacante 
por renuncia.
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43. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
indeinnizaciiin correspondiente, en el sumario instruido por 
hurto de efectos en el Campamento de Desinfección,

SEXTA. - Ensanche.
44, Proponiendo la concesión'de licencia para construir 

un hotel en un solar situado en la calle de Juan Bravo, en­
tre las de General Porlier y Ton'ijos.

45, Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio de planta baja destinado a g arag e , en el núme­
ro 64 de la calle de Blasco de Garay, sin perjuicio de la 
necesaria para la industria. '

Junta munieipal de Primera enseñanza.
46. Proponiendo la aprobación de obras en los baños-

duchas del Grupo -escolar Conde de Penal ver, importan­
tes 3.562T7 pesetas, .

PROPOSICIÓN .
47. Del Sr, Marcos y otros señores Concejales, intere' 

sando se solicite del Ministerio de Hacienda autorización 
para el establecimiento de dos de tos i'ecursos del último 
proyecto de Ley sobre exacciones locales.

Madrid, 13 de noviembre de Í92Í. — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o ,

3. Proponiendo se dé el nombre de Antonio de Leyva, 
1̂ trozo de la carretera de Toledo, dentro del término mu­

nicipal, de conformidad con lo solicitado por varios comer­
ciantes y propietarios,

4. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 
Administración de tercera, de la Sección de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento, y con amortización de la resulta 
en armonía con la Base 9.“'̂  del presupuesto vigente.

Voto particular al anterior dictamen.
5. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­

gundo de la misma Sección, vacante por fallecimiento, y 
el ingreso del opositor en turno, número 31, de los aspi­
rantes. ,

SEGUNDA.—Haetenda. ’
ó. Proponiendo la aprobación de la nueva Ordenanza 

del impuesto de plus va lia , en armonía con la Real orden 
de 19 de octubre último. ■

CUARTA.—Fomento.
7. Proponiendo la rectificación de un error padecido al 

redactar el dictamen proponiendo las bases para la provi­
sión de una vacante de Sobrestante segundo del servicio 
de Fontanería.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio
1, Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto por el Sr. Presidente de la 
Sociedad de Pompas fúnebres, contra acuerdo municipal 
que dispuso la implantacióu del régimen de industria libre 
en la prestación de los servicios_ funerarios y de conduc­
ción de cadáveres. ' '

O R D E N ^ E L  Dí a

ñsuntos con dictamen de las Comisiones.

P R I ME R A .  — G o b e r n a c i ó n .
2. Proponiendo que los fmicioparios y obreros munici­

pales del reemplazo de 1921 que sean incorporados a filas, 
se declaren excedentes con percibo de sus haberes y jor­
nales, mienti'as duren las circunstancias actuales.

GomlslÚQ especial y téca lca , Qombrada para el estalio  de las proposiciones 
presentadas al concurso abierto para establecer llueas regulares de autobuses 

en esta capital.
8. Proponiendo la adjudicación del concurso.

PROPOSICIONES
9. Una, del Sr, Onís y oíros señores Concejales, inte­

resando que la cantidad de 25,000 pesetas aprobada para 
obras en la calle de Orense, quede reducida a 12.500, y 
que se formule el proyecto necesario para el arreglo de 
rasante y afirmado de la del Hipódromo, con cargo a las 
12.500 peseta.s restantes.

10. Otra, del Sr. García Cernuda y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde nombrar hija predilecta de 
Madrid, a la Exema. Señora Duquesa de la Victoria,

11. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde una suscripción para el Aguinaldo del sol­
dado, con destino al Ejército de Africa.

El Secretario, F r .a n c isc o  R u a .n o .

COMISIONES

L is ta  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  de d esp ach o  de la s  C om isiones en 5  del actual.

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O
FECHA

en
que pBsó rI despRcho 

de 1R Comisión,

TÍÍÁMÍTE
acordado por Ih Cotnision

FECHA 
deí mismo,

COMISIÓN ].*—Gobernación

Proposición del Sr. Tato y Amat, para' nombrar cronista lionora- 
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide. . .  . . .  ................

■ COM ISIÓN Hacienda,

Expediente relativo al anmeiiío de ingresos por el arbitrio qne 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la

15 junio 19‘20.

*

Sres, Serrán y Fernán­
dez Cancela, 21 junio 1920.

vía pública......................................................................................... ... ■ ■
Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de

Q2 enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1S18.

destare por luieso y sebo en el año 1917......................... . ............. 19 abril 1920. Sr, Serrán, 22 abril 1920.

l II I 'I i
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A SUN TOS P E N D IE N T E S D E D ESPACH O  '

Providencia gubernativa esfimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qaeaada y D. Eduardo Akleanueva, contra decretode la
Alcaidía, en la liquidación de un crédito de S is a s ......................

Expediente instruidó al industrial D. José Rodríguez, por el iia- 
ilazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
facultativo................................... ...............■........................ ................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ..........................................................................................

Expediente relativo a intrnsión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera de! Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa 'de iiiflos de la calle 
de Bocángel.................................................................................. ........

Proposición del Sr. García Cortés, sobreestablecimientode líneas 
■ autobuses................ .'.......................................................................,

Redeticíón de! censo a favor de la Fundación La Nestosa . . . .  
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique ia partida para percibo de sus haberes..................... ...
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos........................ ....................................

Solicitud de D. Cayetano Blanco pora que 'se le devuelva el re­
cargo satisfecho por una certificación.......... ...................................

Abono de 210*84 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 
de la Clínica nrunicipal de Seroterapia.......................................

Instancia de ia Asociación de Empleados Municipales, respecto
al nombramiento de Recaudadores.....................................................

Instancia de la Sociedad Olabonr, solicitando quede sin efecto el 
expediente de apremio por denuncia instruido contra dicha So­
ciedad.. ..................... .................................................................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización'por
desgaste de herramienta a los canteros............................................

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos nmiiicipales......................................................

Abono de 1.835'15 pesetas, a ia Compañía de electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se­
roterapia .................  ..............................■............... .....................

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil..................................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.........................................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
(Jorazón de Jesús, por licencia de apertura................................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas........
Bases para la creación de un Banco municipal................................
Instancia de D. Cándido Barricart, solicitando licencia libre de 

derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón de Jesú s.........................................................

COMISIÓN 3 ."—Po//Cííi u rban a .

Proposición del S r . Silva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de M adrid...................................

Instancia de! contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación ...........................................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocaran guiñol!en
el embarcadero del Retiro................... ........................................

Instancia de jos dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas....................................................

Instancia de la Sociedad Anónima deAntomóvilesurbanos,solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pú­
blico...............................................................................................................

Expediente relativo al proyecto deampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada...................................................................................

Proposición del Sr, Tato y Amaf, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.....................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con ia carestía de la carne..................................................

FECHA
en

5 pnsc5 ai despacho 
de in Comisión.

TRÁMITE
acordado por 1h Comisión.

FECHA 
del mismo.

2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arraiiz. 6 mayo 1920.

19 abril. S r. García Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera. ■ 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero, ^ 31 mayo.

30 diciembre. 

ITeaero 1921.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr, Serrano Jover,
5 enero 192). 

20 enero.

12 marzo. Sr. Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán. 3 marzo.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. , Sres, García Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

10 marzo. Sr. García Cortés. 8 septiembre.

24 agosto. Sr. Saorni!. 3 septiembre.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover, 15 septiembre.

20 marzo. ' Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saornil, 25 agosto.

12 septiembre. Sr, Ruimonte. 22 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte. 29 septiembre.

8 octubre. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover, 13 y 22 octubre.

7 octubre. 
28 octubre, 

18 julio.

Sr. Saornil. 
Sr. Saborit, 
S r. Serrán.

13 octubre, 
13 octubre. 

28 julio.

16 septiembre. Sr, Ruimonte. 22 septiembre.

7 qiayo 1918. S re s , S ilva , ü .  Cernuda 
y C respo. 7 mayo 1918.

28 imiyo. S r . G . C ernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. S r , G. Ceriiuda 6 m ayol919.

17 iutiio. S r . G. Cernuda., 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. S r , Baeza. 9 abril.

20 abril. S r . Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

d e
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FECHA
en

que pasd al despacho 
de 1h Couiisiún.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se linií" 
te el número de expemiediirias de carne al 50 por lOÜ délas Itoy
existentes......................... ............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......... ................. , ......................................................... ...............

Proposición del S r , García C ortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.................................................................................. . -........

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos............. ....................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la iiitmicípalización
del pan............................................................................................................

Proposición del Sr. Nognera, para clausnra de las vaquerías del
Interior ......................................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y CoinpaMÍa, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.................  . ■ ............. ..............

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licenciíi,para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Komanos, 3, y 
de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para casque­
ría, en el pasaje de Valdecüta, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de L>. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el tuíme- 
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente................................................. . ............. ..................

Instancia de D. Alvaro González ¡ribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta deAtocha, para el reparto gratuito
de almoliadas anunciadoras..................................................  ...............

Expediente a instancia de D, Mariano Príncipe, pidiemio,licencia 
para casquería ea el ntíaiero 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión) ................................................ ............................................... ..

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación, 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos................. ........  - .................. . . . . .

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico........................... .................

Expediente a jnslancia de doña Francisca E. Yomig, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya. ............................................  ................................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7 ..........................

Proposición del Sr, ÍVlartin, interesando se adopten reglas que re­
gularicen la circulación y serviciode las motocicletas y sus con­
ductores............  ........................................................................................

Proposición del Sr. Noguera y otros, interesando que en tin plazo 
de diez años no se concedan nuevas licencias para estableci­
mientos de artículos alimenticios..........................................................

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de sarbones, sin venta, en el solar número 33 de la calle
de T orrijos.......................................................... .....................................

Expediente de licencia solicitada por D. Tereso de Blas, para 
carbonería, ea et número 17 de la calle del General Porlier . . . .  

Instancia de D. Bernardo Aponte, solicitando licencia para venta 
de carbones en el número 23 de la calle de Augusto Figneroa.

COM ISION F om en ta,

Proposición p ara la  constnicción de un niercadu tn Biplaza 
de L avapiés.................................................................................................

Petición de los aparejador es de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López------
Solicitud de la Sociedad de ¡nd u striasE lécfricas, pidiendo ins­

talar aiunibrado en varias c a l le s ......................................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, reiacíonados 

con los hiuidimientoÉ de edificios en construcción.......................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Conceial inspector de Fontanería,. .................  .............................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Prolongación de ias líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos .......................... ........................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada...............................................................................................................

14 mayo 1920. 

25 mayo,

25 mayo.

20 julio,

13 diciembre.

1 febrero 1921.

15 febrero.

19 abril.

3 mayo.

7 junio.

14 jimio,

28 junio.

2 agosto,

16 agosto.

23 agosto.

4 octubre,

4 octubre,

18 octubre, 

18 octubre. 

25 octubre.

TRÁMITE 

Hcordado por ]&

Srey. Eiicísoy Plaza, 

Sr, Cordero. .

Sr.'M aura.

S r . Baeza,

Sres. Cordero y Enciso. 

Sres, Noguera y Maura.

Sres. Cordero y, Martín,

Sr. Baeza.

. Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez,

Sres. Fraile y Cubero.

Sr, Nicoli.

S r. Cordero.

Sr. Martin.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Martín Fernández e 
ingeniero Sr. Soriano,

Sr, Martín Baeza.

Sr. Martín.

Sr. Martín,

Sr. Rodríguez.

FECHA 

d e i mi s ni o *

3 febrero 1917. Sres. M. A rias, Leyún
y C orona, 8 febrero 1917. v

24 marzo. S r ,  Alvarez. 12 abril.
10 agosto. S r . Alvarez. 23 agosto , ..i,

■ (‘í
! mayo 1918, S r . Arribas. 14 mayo 191E, ¡|j

1 abril 1920, Sres. Asprón y Ara- .
- qiiistain. . 14 abril 1920 ,|j;

18 junio. Sr. Tato. 23 junio, 'A
1

3[ julio. Sr. López Baeza. 11 agosto,

ti agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre. ¡ ,í

n-  1 M

j i;ra,

■

1 1 mayo 1920, 

29 mayo.

29 mayo.

2U jiiliu.

15 diciembre. 

8 febrero 192Í.

22 febrero, 

27 abril.

11 mayo.

14 junio.

22 jimio.

2 julio.

8 agosto.

22 agosto,

27 agosto,

II octubre.

11 octubre

22 octubre, 

22 octubre. 

31 octubre.
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. FECHA
TRÁMITE FECHA

A.SUNTOS H EN D IEN TE S DE D ESPA C H O que pasó al despacho Hcordado por \b Coniísión . mi smo.
de la Comisión.

Aliiieadoiies y raaaiitea ile la calle ile aísiainiento del Parque de 
Madrid........................... ............................................................................... 19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

Abtxio del ¡taportede loa ten  enos procedentes del Convento de
Sanio Domingo. .................................- .................................................

Abono del importe de los ten enos procedentes del Convento de
19 enero. Sr. Sáticliez Bayton . ISenero.

. ^

19 enero 1920.Sania Teresa........... ................................................................................. .. 19 enero 1920, Sr. tíándiez Bayton,
Adqnísicidn de 70 iiectáreas de terreno, con destino a un gran

Sres. Baeza y Nicoli. i5 junio.
Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 

el paseo del Angel Caldo................... .................................................... 29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.
Proposición interesando se solLite la reforma y ampliación del 

Real decreto sobre alquileres.................................................  ........... 13 junio. Sres. Nicoli y Riiimonte, 7 septiembre.
Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 

se le en tren e  e! asfalto de las calles en que se sustituya este 
pavimento............................................. ............................................... ■ - 7 agosto 1921, Sres, Silva y López

Proposición interesando la apertura al público de los jardines de 
la Veterinaria...................................... .. ...............  .............................. 21 agosto.

Baeza. 

Sr. Nicoli.

21 agosto 1921, 

21 agosto-
Pliego de condiciones para contratar las obras de construcción de 

ocho viviendas en la Escuela de Veterinaria................  ............. 14 agosto. Sr, Nicoli. 21 agosto.
Proyecto de refornia de alineaciones de la calle de las infantas., !4 septiembre. Sr. Villaniil, 5 octubre.
Proposición para que no se concedan licencias de ampliación que 

den origen a mudanza........................................ ............................... .. * 7 noviembre. Sr. Valentín Fernández. 7 noviembre.

COMISIÓN íi.’—-Ensanche.

Expediente incoado en la apertura de la calle de Menorca, acor-
Nueva entrada.dada por el Ayniitanúento en 1 de abril del corriente año........... i octubre, '

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de traini- 
tacióM......................................... ...................................................... 5 noviembre. Nueva entrada. »

Cnmmiicación del Gobierno civil, desestimando e! recurso enta­
blado por la Hidráulica Santillaiia, respecto de la valoración 
asignada q una parcela que se !e expropia para la calle de Rodrf- 
giiez San Pedro, y valorándola de conformidad con el justipre­
cio fijado por el Arquitecto iniinicípal................................. .............. 5 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para ampliar la casa número 9 de la calle riel General 
Pardillas.................................................' ......................................... ‘ 31 octubre. Nueva entrada. » ‘

Licencia para verificar obras de reforma en el hotel número 13 de 
la calle de Lista .................................................... ........................ 5 noviembre. Nueva entrada.  ̂ »

Licencia para cbnstruir un hotel en la calie de Juan Bravo............. 5 noviembre. Nueva entrada.
Licencia para construir un g a r a g e  en el solar número 64 de la 

calle de Blasco Üe Garay.............................................................. 5 noviembre. Nueva entrada.
Ponencias emitidas por dos señores Vocales de la Comisión, en 

los expedientes de petición de licencias para alquilar las casas 
números 29 y 31 de la calle de Gaztambide................ .................... 7 noviembre. Nueva entrada. - »

Proposición de los Sres. Nicoli y Tato, interesando se proceda a 
redactar el presupuesto para terminar la pavimentación de la 

- calle del Comercio.................... .............. .......................................... . . 3] octubre. Nueva entrada. »
Proposición délos Sres, García Revenga y Onfs, interesando que 

e! material sobrante de otras vías, se aplique al arreglo de la 
calle de Poazano, y que se interese para dicha vía el proyecto 
de bocas de riego.......... ................................................................... 31 octubre. Nueva entrada, ■ »

SECRETARIA

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Rp i ación nominal de las ba ja s  y  altas o ca  n id o s  en el p ersonal, durante ios d ias del 6 a l  12 de noviembre de 1921, con atrev ió  
a lo dispuesto en la s  B ases  15 del Interior y 5,  ̂ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

:b  A  j  A .  s

HAMO C A R G O NOMBRE V APELLIDOS

Jonifilfiro.............................. ................................. .. Vicente Téllez.
Gonzalo Bosqueí. ' 
Jacinto Rodri^iez.
José Huertas Casado.
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Cementerios............
Idem........................... .
Idem...........................
Parques y Jardines

Jornalero,
Idem........
Ídem......
Peón.......

José Dávila, ' 
Nicanor Peiríado. 
Fortunato Sauz, 
Federico López,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al piíblíco 
que los Sí es. Boettidier y Navarro, proyectan instalar una cal­
dera de calefacción por agua caliente, en la casa número 9 de la 
calffi de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

iMadrid, 2 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto.en el artículo 294 de las Orde­
nanzas manicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Qarriga, proyecta establecer una carpintería e 
instalar un electromotor de 2S caballos de fuerza, en la casa nu­
mero ! de la calle de Sebastián Elcano,

Las personas que se conside: en periudicadas por dichas indus­
tria e  iustalacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérinfiio de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 8 de noviembre de 1921.—El Secretario, F ra n cisco  
R ua n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nnniicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al'público 
que D. Felipe Pérez, proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza, en la cusa número 7 de la calle de Santa Clara.

Las per.sonas que se  consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito adíe la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de noviembre de 1921. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qu elosS res. Palacio y Fontalva, proyectan establecer un moli­
no para azúcar e instalar un electromotor de.cinco caballos de 
fuerza, en la casa número 1 de la calle de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán po.'" escrita ante la Alcaldía Presiden­
cia,-duran te el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa |de Madrid, se anuncia a) público 
que D, Rafael Sánchez, proyecta instalar im electromotor de un 
caballo de fuerza, en ia casa número 2 de ia avenida de la Plaza 
deToros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclm de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano, _ _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
d e n a n z a s  municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Samaiiiego, proyecta instalar líii electromotor de 
mi caballo de fuerza, en la casa número 38 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R uano. _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de-Madrid, se anuncia al público 
que la Compatifa de Bombas Warthington, proyecta instalar im

electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 35 de la 
calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, S de noviembre de 1921, — El Secretario, F ra n c isc o  
R ua n o ,

C O N C U R S O
En virtud de lo acordado por el Excmo Ayuntamiento, en se­

sión de 28 de octubre último, se anuncia concurso publico, entre 
los Farmacéuticos establecidos en él distrito de Palacio, para la 
provisión de la sección cuarta del mismo, vacante por renuncia, 
y con arreglo a lo prevenido en el artículo 36 del Reglamento del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia mutúcipai.

Los seis ores concursantes deberán presentar sus instancias 
en el Registro general de este Excmo. Ayuntamiento, de once a 
una, en el término de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la provin­
cia, acompañando a las mismas, título profesional, recibo corrien­
te de ia confribución, licencia de apertura de la farmacia y rela­
ción documentada de méritos y servicios.

Madrid, 3 de noviembre tie 1921. El Secretario, F rancisco 
R uano. .

HElViEROTECA M U N IC IP A L

. Servicios p restados durante e l  m es de octubre de ¡921.
Diarios de Madrid.........................       3.101
Idem de'provincias:............................. i .................... ............... 2.740
Idem del extranjerb.......................................................... , 785
Revistas españolas ................................................   5,221
Idem extranjeras........................................................................  963 '
V arios... ................................................................    7?4

, T o t a l ............ .......................................... 13.544

Lectores, 3.085.

B I B L IO T E CA M U N IC IP A L

Estado del número d e lectores que han concurrido a  i  a  dependen­
cia  y clasificación  de las ob ras  facilitadas a  los m ism os durante 

, e l m es de octubre.

M A T E R I A S

Artes e industrias..................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
44istoria.....................................
Literatura.,..............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

Número
delectores. i

42
29
15
12
57

208
261

624

SU BASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadpres la últi­

ma subasta anunciada para contratar el suministro de varios 
efectos necesarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo 
de 1924, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de 12 del corrien- 
te,^se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones a que hace referencia el Boletín o fic ia l de la 
provincia del día 14 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

- tsi;

í
li

. í 
■ »

L 'h

■
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Secretaría, durante la» lloras de diez a dos, todos los rifas no fe­
riados que itiedíeti liasta el del remate. '

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta ei 
día 10 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo ia presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se aminda al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de !t)2l .-—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas q concursas pendientes en e l  día de hot/, con expresión  
de su cuan tía tj fech o  de celebración .

DIA 
de la subasta

Novbre. 17.

19

24

O B JE T O  DE LA SUBASTA

25

29

Dicbre, 10

Novbre. 21

Dicbre. 24

SUBA.STA.S

Consírucción de cuatro vertederos de 
Pozos negros, dos en la zona Norte 
y dos en la zona Sur (segunda su­
basta) —Importe calculado...............

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en ios paseo.s pú- 
bjicos y aiquiler'de las que son pro­
piedad del Ayuntamiento, por diez
años.—Canon anual. . .................

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los servidos municipales, 
durante dos años (segunda subasta).
Importe aiiital calculado. ! .........: , , ,

Aprovechamiento de animales muer­
tos y recogida de perros vagabun­
dos hasta 31 de diciembre de 1922 
{segunda subasta cou el nuevo tipo),
Tipo......................................... ..........

Ejecución de obras de reforma y re­
paración en el Grupo Escolar, sito 
en la calle de Bailón, 28, propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento.— Presu­
puesto calculado,..................................

Suministro de artículos varios pata la 
Imprenta mimicipal liastaSI de mar­
zo de 1924 (segunda subasta),—Im­
porte anual calculado.....................

CONCURSOS

Concurso de adquisición de material 
automóvil para el servido de Incen­
dios.—Las proposiciones se presen- 
tafán en el Registro general, de diez 
a dos, dentro del plazo de cuarenta 
días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, que terminan en la fe­
cha que al margen se expresa,-^Im­
porte.........................................................

Concurso de suministro de placas ro­
tuladoras de calles con destino a las 
vías publicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Las proposiciones en el 
Registro general hasta el día que al 
margen se expresa, que es el en que 
termina el plazo del concurso.—Im­
porte anual calculado.........................

P E S E T A S

128.519*80

35.000

340.000

2,000

17.783*64

lO.OÜO

275.000

5.000

C E M E N T E R IO S

A iiíorieaciones de enterram iento en las cu atro Sacram entales  
desde e i  29 de octubre a l 4  de noolem bre de 1921.

■ RE G IS T R O  G ENE RA L
Resumen p o r  N egrjc.ados de tos expedientes reg istrados en e t  

mes de QCtiib’-e último, correspondientes a  la  Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento. '

W 03 í/i
a P «'tt" IM P O R T E

AUTORIZACIONES !o
o

o
3
p

m .
g£Q
?

£S.K
o

sa “  O Cl.
g s
S"?

Pesetas.

De 33 pesetas................... 1 7 4 2 14' 462De 44 ídem ........................ ti 1 2 9 398De 50 ídem ........................ I 1 1 3 150
De lio  ídem ........................ » »
De 165 ídem ........................ » y>

1 O T A , E S ................. 8 9 7 2 26 ¡ 1.008

NE GOCI ADOS 1 Entradas, Salidé̂ s.

l . “ Persona!........................................ 295 
637 

1.552 
I..342 
.161 
776 

42 
94 

389 
6

325 
1,052 

17

2.“ Hacienda...................................
\l£i

A nr
3,° Policía u rb an a ,..................................... T
4.° O bras...............................................
5.** Beneficencia................................
6.° Ensanche : .............: ..............
7,“ Consumos y .Mercados................. 13
Reformas Sociales............................
Estadística...............................
Elecciones................................ » •
Quintas........................................ 1

924Certificaciones y Exliortos....................
Subastas...........................
A ctas,..............................
Instrucción pública............. - 76 9

T otales ............................ 6,816

5.900

2.868
Mecanografía; Comtmicaciories y copias.,.

N o t a , Diferencia con igual mes del ano a n te r io r :  en niásOfiO, 

E S T A D IS T IC A  ,

MORTALIOAO D E L  MES DE OCTUBRE DE 1921 

P or distritos (1), '

■ D I S T R I T O S

Centro........
Ho.apicio.., .  
Ciiamberí, . .  
Bnenavista.. 
Congreso...
Hospital........
Inclusa (2 )... 
Latina... . . .  
Palacio,. . . . ,  
Universidad.

T o t a l ,

Habitantes. Defunciones.

43.819
52.280
82.133
85.060
66.692
74,243
60.919
72.289
61.946
79.351

678.738 1.063

' POR GRANDES GRUPOS DE ED.ADES
Menos de un año................................................... .....................
De uno a cuatro años................................................................
De cinco a diez y nueve ídem.................................................
De veinte a treinta y nueve ídem..........................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem....................... .. .
De sesenta ídem en adelante...................................................
Sin clssificación.....................................................

T o t a l ................................................ ..

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas  ex tern as ...........................................

.063

91
T o t a l , 972

 ̂ (totalidad), 1.071; diferencia en 1921 (to­
nalidad), 8 menos; propqrdóii por 1,000 (deduciendo transeúntes y 
cau sas externas), 1*432; término medio diario (totalidad), 34*29.

PRINCIP.ALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN '

Nomenclatura abrev iada (convenio internacional m odificado  
en e l  C ongreso de 1909).

. Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 23; sarampión, 3; escaria- 
lina, 12; coqueluche, 2; difteria y crup, 4; gripe, 9; otras enfer­
medades epidémicas, 2; tubercuiosis pulmonar, 107; tuberculosis 
de las meninges, 13; otras tuberculosis, 32; cáncer y otros tumo-

cía hospitales se clasifican en eldistritodeproceden-

distrito corresponden al establecimiento.
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res maiignos, 56; meningitis simple, 48; coiigestiín, liemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 44; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 82; bronquitis aguda, 35; bronquitis crónica, 17; piieinno- 
nla, Iñ; otras enfermedades del aparato respiratorio, 58; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 8; diarrea en menores de dos 
años, 110; apendicitls y tiflitis, 5; bernias, obstrucciones intesti­
nales, 10; cirrosis del hígado, 10; nefritis y mal de Briglit, 40; 
tumores no cancerosos y . otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 6; septicemia'puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, Ó; debilidad cougénita y vicios de conforma­
ción, 38; debilidad senil, 23; suicidios, 4; muertes.violentas, 23; 
otras enfermedades, 210; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 5 .—Total, 1.063. .

OOSlíKVACiONES
La mortalidad del mes de octubre Im sido inferior a la regis­

trada en este mes, los nueve años anteriores.

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Wegoelado 3 .' (Folíela upbaiia.)

D. Lino Martin, Princesa, 71 y 73, carros de mano,
D. Hilario Angel, glorieta de Embajadores, 6, confección de 

bolsas de papel.
D. Francisco Carmona, Bravo Murillo, 136, herrero-cerrajero. 
D, Luis Vermenones, San Mateo, 10, vidriero.
Sres. Bnliler Hermanos, Santa Isabel, 45, depósito de maqui­

naria.
D. Ambrosio Gómez, Adnana, 19, liuevería.
Saciedad Anónima Delta, Hortaleza, 77 y 79, material eléc­

trico.
D. Manuel Díaz, Doña Be rengúela, 10, teja y ladrillo. 
Sociedad Anónima Cubillo y Barruelo, Ventura Rodríguez, 1, 

venta de maquinaria.

D. Constancio Moreno, Villalar, 1, frutas y hortalizas, 
D. José Moertz, Ríos Rosas, 18, artículos de imprenta. 
D. Aquilino iPonce, Labrador, 9, café económico, ^
D, Domingo Morón, Alinansa, 5 duplicado, sastrería, 
Sres. Torres y González, Madera, 12, carpintería, .
D, Enrique Mortera, Lavapiés, 13, venta de obleas y 

quillo's.
D. Gabriel Castellanos, Infantas, 7, joyería.

bar-

Pqy al Megoelado 4 ." (Obnas.)

Reformas: Alcalá, 31; Luciente, 11, y Lope de Vega, 11. 
Reconstruir fachada; Atocha, 8, 10 y 12,
Ascensor: Campomanes, 3.
Construcción: Barón, 4; La Fortuna y La Unica, paseo de los 

Jesuítas; Fortuita, sin número, y General Ricar.ios, 5.
Alquilar: San Raimundo, 33, y Antonio López, 44.

Por el Negociado 6 .° (Ensauehe.)

Construcción de galería: Príncipe de Vergara, 12. 
Construcción de muro de cerramiento: Paseo Imperial, 7. 
Consírncciún de finca: Valderribas, 11 provisional.
Alquilar; Magallanes, 17; paseo del Genera! Martínez Cam­

pos, 2; Caracas, 15, y Esqntlache, 12.
Obras de reparación: Cisne, 5; Genova, 17, y Goya, 61, 
Construcción de cobertizos: Paspo de Ronda, solar, y Santa 

Engracia, 107,
Construcción d,e pabellones: Paseo de las Delicias, sin número; 

Cisne, 5, y Santa Engracia, 124 y 126. ■
Revocos: Poiizauo, 10; Iglesia de Chamberí, y Serrano, 28,

Por la Pireeeión de Fontaaeria Aleaiitarltlas.

Acometidas a la alcantarilla general, 6 
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Tota!, 25,

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Z/ííT/'eso.'t ^ nerificaríos pot cuenta d e l presicpnes/o de 1921^22,

I N G R E S O S

C A P f T U L (3 S

1 —Coiitrihaciones y recargos . . .
2, ' — Venta de terrenos. . ........... .................
3, °—Subvención de) Ayiiníamiento.
4, "—Resultas......................................
5, "—Imprevistos y eventuales....
6 , "—Reintegros .............. ................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..........

' Total de in sreso s  fo tm a liea d o s

C A P Í  T U i. O S

1. “— Gastos del Ayuntamiento.
2. "—Policía de seguridad.....
3. “—Policía urbana................
4. °—Obras públicas..............
5. " - Cargas.......................... . •
6. "—imprevistos. ........... ........

Pagos por devoluciones de ingresos............................

de p a g o s  fo r m a liz a d o s .

I I :i i miento ' de , Madrid

TOTA!, 
de créditos 

n r e s lí p. u e s 10 s .

Pesetas.

. INOIíESOS I-ORM AI,IZADOS “
.t: '¡í -

,  Hasta el G de 
noviembre de ItSI.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de noviembre 

de 1921- ,

Pesetas,

Total de Ingresos 
basta el 13 de

noviembre de 1921. '^ g ¡i |; 

Pesetas. ■

8.346.170‘S9 
248.525*45 

1.000
1.526.410*30 

100
- ■ 21.650*51

■ 5.251.217*91 
40.416*29

2.551.289 
•232.213*83 

37.463*64

2.899*55

í'ÁMf
5.251.217*91 ■ / l!! 

43.315*84 / U .;;
» ■ ■ j j

2.551.289 - 
■ 232.213*83 -- 

37.403*64 . -  r|

10.181.857*15
3.575*03

8.112.600*67
206.868*94

2.899^55 ■8.115.500*22 '  '  ;ií 
206.868*94

10.185.432*18 8.319,469*61 2.899*55 8.322.369*16 ' ‘I

o o s  ■ . ' : í

TOTA i- 
de créditos 

>1111 o ri z a d oü .

Pesetas,

P A ü O S  E .IE C U T A D Ü S- -

Hasta el G de 
noviembre de lüSI

Pesetas.

Del 7 al 13 
de noviembre 

de 1921.

Pesetas

Total de pavo ; •, 
basta el 13 de ';  : 

noviembre de 1921. "  ,

Pesetas. '■

862.140 
*267 861*50 
243.413 25 

6,376.087*82 
1,711,811*29 

32.776*85

514.5*24*22
162.613*19
111.318*67

3.315.855*77
761.043*54

14.950

y>

>
. S0.49S'41

x>
yt

514.524*22 . ■'i 
■ 162.613*19 ;■?

111,318*67 liíj 
3.396.354*18 J 't  

761.043*54 jii 
14.950

ü.400.441‘71
193*50

4.880,305*39
34.387*21

S0.49SM1
»

4,960,803*80 !Jj 
■ 34.387-21 ■

9.400,635*21 4.914.692* 60 80 498 41 4.995.191*01 '
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B A L A N C E

PESETAS

[iiífresoa formalizados. 
Idem devueltos. . . . . .
Idem líquidos.................

8.115.500'22 
J4 .3 8 r‘21 

*

Hugos ejecutados,.. 
Idem reiutegrados. 
Idem líquidos............

4.900 803TO 
206.868*94 

>

Existencia en Tesorería.

PESETAS

8 .08 !.!13 ‘01

4.753.934*86

3.327.178'15

.. T
..r ■■■ N T  E R I O R

/fif>resos e n an os  nerificniios p o i cuenta d e l presu pu esto de !921-22.

INGRESOS

C A P I T IJ L O S

l . '—Propios.................................................................
‘¿.“—Montes.................................................................
3 . “—Impuestos..................... '.....................................
4. “—Beneficencia.........................................
5. “—Instrucción pública..............................
S.“—Corrección pública...........................................
7. °—Extraordinarios..................................
8. “—Resultas.................................................
9. °—Recursos legales para cubrir el d éfic it.,,

10.“—Reintegros.....................'......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas» 

T otal de in<[resüs fo tm a lie a d o s ..

c  ii E IJ 1 T U S  
presupuestos

/ese ¿as.

JG8.7S9W  
: 25.103*85
12.399.679*18 

106.088*62 
2.800 ' 

703*60 
742.538*93 

2.835.217*62 
36.872.934*98 

385.837*87

53.479.370*69

53.479.693*69

¡NGüESOS EOlíM A [.IZADOS

MastH el 5 de 
noviembre cíe 1D21,

Pesetas.

61.312*05 
2.514*30 

5.803.920*58 
10.690*89 

1,750 
50*25 

277.645*92 
2.834.5!7*48(i 

21.798.323*77 
17.195

30.807.920*24
112.628*02

30.920,548*26

Del 6 tü 12 
de noviembre 
, de 1P21,

Pesetas.

961.291*95 
1.902*73

903.194*63

»
500*75 

291,279*42 
29*85 

. n
»

■ 4iü

609,071 ‘93 
»

l'otal de ingresos 
hasta el :2de 

noviembre de I92I.

P esetas.

61.312*05 
3.015*05 

6.095.200 
10,720*74 

1.750 
50*25 

278 055*9*2 
2.834.517*48 

‘22.407.395*70 
17.195

31 709.212*19 
114.530*75

31.823.742*94

P A G O S

1, “-
2. '-
.L“-
4. *-
5. “ -
6. ’ - 
7."- 
3."- 
9 .“ - 

10"-
11. ' -
12. ’ -

-Gastos del Ayuntamiento , . .
-Policía de seguridad.................
-Policía urbana y r u r a l , . .........
-instrucción piíbiica....................
-Beneficencia.................................
■Obras públicas............. .............
-Corrección pública....................
■ *00)1163.......................................
■Cargas...........................................
-Obras de nueva construcción,
■Imprevistos...................................
■Resultas........................... ■, ' . ,  ,

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total d e p a g o s  fo t  maltMados.

5.488
3.025

10.198.
3.291.
4.803
7.689

688.

*
15.654. 
2.<257, 

380,
»

.789*05 

.169*51 
372*48 
243*62 
,075*78 
.888*76 
i 66*94

139*98
425*80
204*45

53.4?-6.476‘37
»

53.476.476*37

PA -tiO S E JE C U T A D O S

ntistH el 5 de 
noviembre de 1021,

Pesetas.

Del 6 al 12 
de noviembre 

de1»21

P esetas.

Total de pagos 
hasta el 12 de 

noviembre de i02!..

Pesetas.

3,300.313*42 58.386*83 3.358*700*25
1.664.055*10 2.375 1.666.4.30*10
5.0!6.882‘02 131.064*83 5.)47.946'85
1.685.279*02 30.209*87 1.715.488*89
2.213.737*73 52.899*13 2,266.636*86
3.930.262*06 - 75.137*50 4.011.399*56

420,8¡3*92 12,721*50 433,535*42
J>

10.416.259*14 507,744*07 10.924,003*2)
954.325*44 3,134*.’ 9 957,460*03

S3.472‘08 532*50 84.004'58

29.691.399*93 874.205*32 30.505,605*75
64.651*80 16*43 64.668*23

29.756.051*73 874.222*25 30. a3fl.273*98
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B A L A N C E

(apresos formalizados... .
[Je  n devueltos......................
IJein líquidos.........................

Pa^os ejecutados. 
Idem reintegrados 
[den líquidos..........

P E S E T A S -

31.709.212*19
64.668'23

P E S E T A S

39.565.605’75 
114.530*75

»

Existencia en T esorerin .

31.044.643*96

30.451.075

1.193.468*96

Madrid, 13 de noviembre de 1921.—El Contador, Manuel C, y Mañas.

C otización  en B olsa  d e lo s valores municipales en los días del S a l l l  d e noviem bre de ¡921.

Empréstito de 1S6S.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100............. ,.................................. ...............  ........

Expropiaciones’eti el Interios.—Obligado- j E . 1899 ... .
'  nes de 500 pesetas al 5 por 100 ...............] E. 1909...........
Empréstito de liquidaciúii de Deudas y O btas.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100..........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de ,500 pesetas al

4 ‘A por 100.—Emisiones de 1699 y 1907............................■
Idem Id.-Em isión de .......................................................................
Empréstito de I914.-O bligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................................. .....................
Emprésiitode 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................. i ...............................................................

Anterior. Día &, Día 7. Día 8. Dia 9. Dia 10. Día 11

75 "A 74*50 75 75 ' 7o 75
90 » 89
S6 86 A 'Ü 86

75 »

90 y> » »
83*50 » »

» .
83*50 83 y 83*25 » 83*25 83*50 83*50 >

82*50 82*75 82*75 82*75 83 83 83

OBRAS MUNICIPALES
X T ÍA S  I^ T j:B 3 L .x a A S

I N T E R I O R

O bras e/ecntadas y  en curso de ejecución durante lo s  días  
del 7 al 13 de noviembre de 1921.

Aceras.
Alcalá, Agustín Duran, Tetiián, Salud, Conde de Romanmies, 

Ciudad Rodrigo, paseo de Recoletos, Audiencia, paseo de la Cas­
tellana, San Simón, Parque de Madrid, Fiícar, plazas de San 
Francisco, Constitución y de la Villa, Velarde, Bravo Mtirillo, 
Ramón y Cajal, Pozas y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Asu/itos despachados en las oficinas durante lo s  días 
del 7 a l 13 de noviem bre de 1921.

Interior.

Presupuesto, l ;  permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 78; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, ¡9; asuntos tramitados, 45; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 62; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última decena, 
43.903*87; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche.

Empedrados.
Alcalá, Ciudad Jardín, paseo de ia Castellana, Orfíla, Ponte- 

ios. Peralta, Prosperidad ^varias), Atoclia, Luna, Altamira, Mon­
tera, Tetuán, Marqués de Toca, Elipa, paseo del Prado, Pacífico, 
Parque de Madrid, Argunzuela, ronda de Segovia, plaza de Baii 
Francisco, Mundo Nuevo, paseo délas Yeserías, Cliopa, paseo 
de los Melancólicos, Fuencarral, Medellín, Cuatro Caminos (va­
rias), Pozas, Negras, Mayor, Marqués de Urqiiijo. glorieta de San 
Vicente y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A f i r m a d o s .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.

Máquinas.
Su conservación. 

Talleres..
En el d e caroln teria .—BsVúñáo de herramientas, arreglo de 

carretillas, cajones para guardas y en diferentes trabajos propios
del taller. j  , . . , j

En e l d e c e tra je iia .—CdXmAo y aguzado de toda dase de 
herramientas, reparación de cilindros compresores y construcción 
de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura.— varias dependencias municipales.
Eu el d e  Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 14 de noviembre de 1921.- E l  Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados, 16; expedientes informados, 20; ídem 
de calas, 1 8 ; 'Citaciones de recepción de materiales, 16; ofi­
cios varios, 34; listas de jornales, 1; importede las mismas en la 
última decena, 34.184 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 1. _

Madrid, 14 de noviembre de 1921.—E! ingeniero Director 
P. Niiñez Granes.

O bras en ejecución correspondientes a la  contrato g en era l de 
pavimentación durante los d ías del 7 a l 13 de noviem bre de 1921.

Calles.

Avenida de Menétidez Pelayo, Principe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carretas, Carrera de San 
Jerónimo (reparación), plaza de las Salesas, Gravina y paseo del 
Prado.

Madrid, 14 de noviembre de ¡9 2 1 . - El Ingeniero encargado de 
las obras, R ogelio  S ol. *

E N S A N C H E

Relación de la s ob ras  ejecutadas tj eu curso de ejecución durante 
la  sem ana del 27 de octubre a l 2 de noviem bre de 1921.

Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Fernández de los Ríos, Santa Cruz de Marce­

nado, Ríos Rosas. Núñez de Balboa, Maldonado, Juan Bravo, 
General Oráa, Santa María de la Cabeza y Riego.

Tapado de calas: Santa Engracia y Blasco de Garay.

■ í|
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Empedrados.
Obra nueva: Sebastian Elcario,
Conservación: I'einamio el Católico, Castellú, ClamÜo Coe- 

ilo, Melclotiado, Canarias, Tarragona, Fray Luis de León, Bata­
lla del Salado y Santa María de la Cabeza,

Tapado de calas; Blasco de Garay, Fernández de los Ríos, 
Santa Engracia, Riiíz, Poiizano, San Bernardo y en varias calles 
de la segunda zona.

Afirmados,
Obra nueva: Sebastián Elcano,
Conservación: Cnstelló, Batalla del Salado, Tarragona y casi­

lla de la tercera zona.
Tapado de calas: Traíalgar y Vallehermoso.

Explanaelóii. '
Obras nuevas: Joaquín Costa, Juan Bravo, entre Príncipe de 

Vergara y Torrijos y prolongación de la calle de Serrano.
Obras por contrata. ,

Obras nuevas: General Alvarez de Castro y Goya, entre Prín­
cipe de Vergara y Alcalá.
Talleres. .

E n e i f/e cer/'fl/en'fl.—Aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción de herraje para carros, puerta y verja de Felipe IV 
y cuñas y barras para la segunda zona.

En e! de carpintería.—R&\>wi\díón de tres carros, seis carreti­
llas y lili arca para meter la herramienta de la primera zona.

En e l de Pisones, ruedas para carros y regaderas.
En e l d e üidrieria —Reparando regaderas, aceiteras y faroles.

ÍBáqulnas. , .
La número 1, lia estado preslando su servicio en e! interior; la 

núinero .1, en las calles de Tortosa y Tarragona, y la número 4, 
en las calles de Núñez de Balboa y General Oráa,

Madrid, 2 de noviembre de 1921 .—El Ingeniero Jefe  del ser­
vicio, ¡o s é  Casiiso.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

O bras fenninadas p en curso de ejecución, dnranfe lo s dias 
del 5  a l 11 de nocUmbre d e 1931.

Pop a d m ln is tra r iiá n . ,

C afierfas.—Reparaciones: Almagro, Bemiguete, Carrera de 
San Isidro, paseo de Extremadura, Colegiata, Uon Ramón de la 
Cruz, Artistas, Embajadores, Palencia, plaza del Carmen, Santa 
Ana y Zurita.

Lae/ífes.—Reparaciones; Cardenal Mendoza, Carrera de San 
Isidro, Delicias, Lannza, Lista, paseos de Santa María de la Ca­
beza y de la Virgen del Puerto^ plaza de la Constitución y San 
Bernardo.

í/ri'/ííír/o,—Reparaciones: Puerta del Sol.
Talleres. .

C(i/;/eríí7.—Construcción: Labrando piedra.
t Reparaciones: Cuarto vivero.
Cer/ri/em/.—Construcción: Chapas para urinarios, casquíllos, 

trampillas, tubos y palomillas. —Reparaciones: Plaza de los Mos- 
. tenses, Ü'Donnelt, paseos del Comandante Portea y Extrema­
dura, y Escalinata. ^

Fundición. — Reparaciones: Evacuatorios del Prado, Puerta 
del Sol y Huerta del Bayo.

Guíirn/cáj/je/'íVr.—Haciendo y repárahdo chanclos.
M ecánica.—Construcción: Barandillas y transmisión para la 

fundición y llaves para cerraduras dé fuentes.
A'n/wra.—Reparaciones: Fiiencarral, Santa Bárbara, Puerta 

del Sol y Matadero de vacas.
ÍYí/r/ena,—Reparaciones: Plaza de los Mostenses, evacuato­

rio del Parque de Madrid, Modiuelos, oficina del ramo y cuadrilla 
de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 
personal de Aleaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.884; ídem linipias, 357; objetos extraídos,6, 
y reconocimiento de atarjeas, 34.
Servicios prestados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 121; ídem id. extraídos, 108; metros 
cúbicos extraídos, 912; importe total, 8I8'50 pesetas.

Madrid. II de noviembre de I92L .-E I Arquitecto Director, 
lo s é  de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecntadas tj en cu rso d e eiecuciún dnrante lo s  d ias  
del 5 a! 11 de nooiem bre de 192!.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Consiritcción del alcantarillado. — Colector del Carcabón y 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Constntcción del n/ca;//a/v7tofo.—Pacífico, Caridad, y paseo 
de Ronda. ' ,

Reform a de tosorier/eros.—Avenida de Menéndez Pelayo y 
O’Domiell.
Cuenca de la Cárcel Modelo. _

Construcción del alcan tarillado .—Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataiilfo, Cea Benmidez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmáii el Biienó.

Reform a de atooctoí/eros.- Alberto Aguilera. '
Cuenca de Reyes.

Constracción del a lcan tarillado .—VeLseo de San Vicente y 
Arriaza. '
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcan tarillado,—Vesño Imperial, Toledoy 
ronda de Segovia. ,
Vertiente aislada ds Acacias y Rondas.

Con'stnicción del alcan tarillado.—Voseos, d e! as Acacias y de 
los Olmos,

Reparación d e l alcardarUlado. — Fray Ceferino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, Me­
són de Paredes, Juanelo, Espada. Esgrima, Amparo, Abades, Ca­
bestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Olivar, 
Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, Lava- 
piés, Ministriles y Tribnlete. '
Cuenea de Mataderos.

Co ns ir acción  del alean t a r d l a d o CarreteradeToledo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo de San Isidro, 
Toledo y cuesta de las D escargas..
Cuenca de Moreno Nieto.

Constracción del alcan tarillado.—tAmT.e.we.rcs, ronda de T o­
ledo y Mázarredo,
Cuenca de Segovia,

Plaza de la Constitución, Imperial, Botoneras, Lechuga, To­
ledo, Grafal, Tintoreros, Latoneros, Ciicbílleros, Cava de San 
Miguel y plaza de San Miguel.

Madrid, 11 de noviembre de 1921.—El Ai quitecto Director, 
fo s é  de Lorite.

P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de tos traba jos  Derl/icados p o r  este  ram o durante ¡a 
sem ana del 31 de octubre a l S de noviembre de 1921.

Parque de Madrid. -
M acizosp  SÉ’̂ aí/ores.—Semillado, poda, siega, laboreo, cava, 

picado de piretrum y consemmción. ..
/?osfiWa—Limpieza, esquejado, atado y guiado de rosales, 

corta de flor pasada, extracción de boj y conservación del ja r­
dín de la estufa.

E stu fas.—Laboreo, cava, plantación, roza, esquejado, cons­
trucción de zarzos, riego, conservación, limpieza y vigilancia.

Z onas de la  a'la  lí." — Riego y limpieza de cuadros, pra­
deras y paseos, perfilado, plantación y extracción de vinca, repo­
sición de alambre, trabajos en el Parque zoológico y vigilancia del 
cuarto-de la herramienta.-

O bras y M tores.—Continnación de obras en el Parque zooló­
gico, arreglo de carretones, mangas, regaderas y carretillas, pin­
tado; trabajos en las zonas y colocación de cristales en las estu­
fas limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo. 

G«araer/a,—Su servicio.
Paseos y arbolado.

/’orto/ores.—Siega de jardines, corta de seco y vigilancia. 
Jardines y  volante de ídem .—Enarenado de paseos, plantación, 

roza, cava y vigilancia.
Puente ele Toledo y D ehesa de la  rlr^ganzae/a,-Cava, roza, 

recorte de perfiles y vigilancia de vinca.
.Seccz'oaes de la  7,° a  la  (Sección  de /jaseosJ.—Reforma de

Lvuntamiento de ladrsd
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paseos, limpieza de zonas y de paseos, alcorques y regueras, ex­
tracción de troncas, apertura de hoyos y vigilancia.

K/t)ero5.—Extracción de planta, estaquillado, limpieza y vigi­
lancia.

D ehesa de Amantel.—Rozeí, limpieza y vigilancia.
Parque f/e/ Oes/c.—Plantación de vinca, siega, limpieza de 

praderas y paseos, siega, roza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, II de noviembre de 1921. El Jardinero may'or, Jefe  

del servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Set oicios p restados por  e l  p erson a l d e la  B rigada de O breros 
B om beros durante la  última sem ana.

O bras en g/ec«ctó/j.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilerta y carpintería; Plaza de la Villa, 3, Ma­
tadero de cerdos y kiosco de la Banda manicipal (paseo de Rosa­
les), obras de albañílería; primer Parque de incendios, obras de 
pintura y mercado de la Cebada, obras de descuelgue de cortinas;

Seroicio de gttardas.~ís\\e.T  la Arganznela, Angel, 2, Es­
cuela de Veterinaria y secadero depieles del Campillo del Mundo 
Nuevo.

■ O r d e n a n z a s la Brigada v obras.
Madrid, 12 de noviembre de 192], — El Arquitecto Decano, 

¡o se  López Sallaberry .

Asuntos a e sp a ch a d o s  en la  sem ana.
Prim era seeeión d e lIn t f lF lo r .

Expedientes informados, 61. ,
Reconocimientos, ,64. '
Madrid, 12 de noviembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡¡dio M. Z apata. ‘

Segunda seeeión.

Licencias p a ra  cr)nstruir un hotel.—kAwens, 19, 21 y 23.
Licencias p a ra  ob ras  dioersas. — Postigo de San Martín 4- 

Atoclia, 7; Preciados, 40; Jaén; 22; avenida del Conde de Peñal- 
ver, 9; Falencia, 23, y Ceres, M.

Licencias pura  reíJocD.—Jardines, 4; .Andrés Borrego 4- pla­
za del Progreso, 20; Tetuán, 13; Cádiz, 6, y Ponte)os, 3.

Licencias p a ra  apertura de establecim ientos. — Artistas. 1, ce­
rrajería; Montera, 20 y 35, venta de turrones; Bravo .Miirillo' 08 
relojero compositor; Costanilla de los Angeles, S, almacenista dé 
vinos y licores, y Peligros, 9, muebles de maderas finas,

iror/05.—Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, pre- 
snpu^to para la reparación y pintura de cinco huecos de facha­
da y Casa de Socorro, sucursal del misino distrítOj presupuesto 
para la reparación de la cornisa, bajadas y carmlones*

Partes d e dirección de  -Tistúriz, 2; Andrés Borrego 4* 
plaza de Santa ('atalina de los Donados, 3; Tres Cruces, con ac- 
Msoria a la de la Salud; Pontejos, 3; plaza del Progreso, 20, y Cádiz, 6, o . .  p j

Certificaciones de Qndam{os.—Q.e\óo,.\\ Andrés Borrego, 4- 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 3; San Bernardo 
Victoria, 3, y Duque de Rívas, 8.

Reconocimientos, 25.
Madrid 12 de noviembre de 1921.- E l  Arquitecto de la sec­

ción, ¡o se  L ópez S allaberry ,

Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 78.
Reconocimientos pracíicados, 62.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, II de noviembre de 1921.— El Arquitecto de la sec­

ción, P ab lo  Aranda. ■

Quinta sección.

Licencias p ara  construir: D.ofia Berenguela, 63; Fortuna, 3 
y 12, e Inittaciilada, sin niimero.

Licencia^ p a ra  ob ra s  dioersas. -Snavedre Fainrdo 14, pintar 
balci^es; Aguila, 30 y 32, sustituir ilos pies derechos; Carrera de 
San Francisco, 11, recalzo de mediaiieria; plaza de la Cebada 10, 
sustituir maderos de piso; Humilladero, 20, Juaiielo, 10, Primero 
de Mayo, IS y Toledo, 95, sustituir por viguetas maderos de piso; 
Ruda, 21 y San Bernabé, 3, recalzo de iiiecliaiiería.

Licencias p a ra  apertura de establecim ieutos. - .Argauziiein. 10, 
barbería; Santa Ana, 10, despadio de leche; Santa Ana, II, fru­
tas y cacbarros.

Partes de dirección facultativa de obras. - Argaiiz.iida, 24, 
revoco de fachada; Carrera de San Francisco, 11, recalzo de me­

dianería; Doña Blanca, 29, construir casa; Doña Berenguela, 63, 
construir nave, Fortuua, 3, construir casa; Laín Calvo, 6, cons­
truir nave; Paloma, 3, blanqueo de patios; Provisiones, 14, sanea­
miento de finca; plaza de la Villa, 2, obras de reforma; plaza de 
la Cebada, 10, obras menores; Salaberry, 4, construir casa; Sa- 
avedra Fajardo, H¡ pintura de balcones; San Bernabé, 3, recons­
trucción de mediaiieria; Tabernillas, 2 blanqueo de medianería, y 
Aguila, 30, certificación de andaniios y blanqueo de medianerías.

Certificaciones de ííUfídbíios.—Plaza de la Villa, 2, y Palo­
ma, 3.

Licencia p ara  rÉraoco.—Colegiata, 9.
¿(cencios prz/o o/í^Híior,—Doña Berenguela, 15, y Letra C, 60.
Reconocimientos, 32, ■
Madrid, 12 de novieinbre de 1921.—Por el Arquitecto de la 

sección, Angel Martínez Bailón.

Prim era seeeión del Ensanche.

Expedientes para expropiación, 1.
Idem para tira de cuerdas, 1. ,
Idem para obras de construcción, 6.
Idem para obras de reforma, 3.
Idem para obras de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 2,
Idem para vallar solar, 1.
Idem para vertedero de tierras, í.
Idem para establecimientos industriales, 5.
Partes para dirigir obras, 2. '
Incidencias en expedientes para obras, 2.
Madrid, 12 de noviembre de 192!,—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Jefe del Negociado, Cam ilo Coll.

REFORMA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana liltima se lian realizado las siguientes 
obras: ■

Tudescos, 36, contiudan las obras por tener que apear la casa 
números 38 y 40 de la misma calle por discutirse la propiedad de la 
medianería que se expresa.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.—El Inspector facultativo 
¡ o s é  López Sallaberry.

C E M E N T E R IO S

T raba jos v erificad osen  la  sem ana.

En el Cementerio de Niies- 
tr a  Señora de la  Almudena.

_ Cuartel 11 (Necrópolis), manzanas,46, 53 a 58, 60, 68 a 70, 72, 
77 y 78, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmo­
lillos. ■

Idem id., manzanas 47 y 52, derribo y construcción de los 
frentes.

Idem 35, manzanas 37, 47 a 56, 59 a 61 y 65j arreglo de ángu­
los y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 18, manzanas 39 y 40. 45 y 46, recalzado dé las mismas.
Idem id,, manzanas 42 y 43, 47 a 49, 51 y 52, recalzado de las 

mismas.
Trabajos de cantería; relabrado de los marmolillos de los cuar­

teles siguientes:
Cuartel 16, 8 marmolillos; íd .35, 9 (d.; id. 11, 2 id.; íd. 2, 9 id. 

En las obras de la  Heerópolis. *

Continnacióii de las obras de alcantarillado en la zona Norte.-
Alcantarillado dél arroyo de la Elipa para la formación de la 

carretera provisional en el kilómelro anterior a ia Necrópolis.
Construcción de sepulturas de segunda clase como ampliación 

de los cuarteles 65 y 71,
Labra de piedra para pórticos y asiento de los arcos centrales,
Albañileria en los cuadrantes de estos pórticos.
Relleno y aFírmado de la carretera en el kilómetro contiguo al 

muro Norte.
Trabajos de allanado y reparación de calles en e! antiguo ce­

menterio.
Reanudación de los desmontes eii la plazoleta anterior a InS 

pórticos.
.Madrid, 1! de noviembre de 1921,—El Arquitecto municipal, 

Francisco  C í7/cí'h Nava. ,

,Ft‘l
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SKCCiON FACULTATIVA DF PROPIEUADHS W. LA VILLA
’lra b a /o s  ejecutado a dnruntela sem ana.

Casa tuíinero 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptacióti 
para el Iristltato Bibliográfico.

Tercera Casa Consistorial: Obras de adaptación para oficina 
de tracción en parte del piso segundo.

Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo de la can- 
tena del zócalo.

Obras del tuievo Matadero: Construcción de canalones, listo­
nes y cubierta de uralita en el mercado de vacuno y terneras. 
Construcción de 1a cliitnenea y revestimiento <le fábrica de las 
calderas.

Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todas tas instalaciones.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y deiinea- 
ción y visitas a las obras,

Madrid, 12 de noviembre de 1921,—El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Litis Bellido.

POLICIA URBANA
DIRECCIO N DEL S E R V IC iO  DE INCENDIOS

■̂ et n id o s  lu es ln d os ¡hm e l  Cuerpo de B om beros en lo s  dios  
de! 3  o i  9  de noviem bre de W2i.

Ineeiidlos.
Día 3, Alcalá, 9, principal; se recibió el aviso a las veintidós 

horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 4, Alcalá, 99, bajo; se recibió el aviso a las ocho horas y 
veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta y cinco 
iniiiiitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Magallanes, cementerio; se recibió el aviso a las frece 
horas y diez minutos, y se terrnitió a las diez y seis horas y trein­
ta minuto.s; motivó el servicio sondeos para extraer un cadáver.

Día 5, Magallanes, cementerio; se recibió el aviso a las ocho 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez horas y quince 
miiiiítos; motivó el servicio el extraer un cadáver de una noria.

Día 5, paseo del !■ ey, 4: se recibió el aviso a ¡as catorce horas 
y treinta minutos, y se terminó a ias catorce horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Imperial, 10, quinto; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de cinco 
maderos de piso y parte de carrera.
Servicios extraordinarios,

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9.
Madrid, 10 de. noviembre de 1921 ,—El Arquitecto Je fe , ¡o s é  

M onasterio. '

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos e fectu ad os d esd e  e l  31 de octubre a l  6 de noviembre
de 1921.

Limpieza. -
De siete y media a once y media de la maflana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas, con todo el personal.
De nueve de la mafíana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y inedia a seis y medía de la farde, repaso general y lim­

pieza de barrios extremos de la capital.
De siete a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­

tricas; este personal efectúa además el servicio especial de mer­
cados.
Transportes.

Carros de dos malas, portes, 874; metros cúbicos, 1.748; vol­
quetes, portes, 214; metros cúbicos, 107; camiones automóviles 
portes, 51; metros cúbicos, 153; Total, portes, 1.139, y inetro.í 
cúbicos, 2,008.
Riego.

De seis a diez de la maílaua, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mafiana, y de dos a seis de la tarde, 

riego general.
Talleres,

En el d e pintura. Pintado de carritos, cubas, galeras, coge­
dores y otras reparaciones en el Parque Norte y en la Dirección.

En el d e carpin ten a,—P\so& de galera, arreglo de carretillas, 
construcción de cogedores, una puerta para el solar de la primera 
zona y otras reparaciones.

£ «  eí í7e mecíí«/cí7.--Reparación de galeras, camiones, solda­
duras a la autógena y hacer cazos para cola.

En el d e  cnrceter/a.—Reparación de carros, barrederas, zapa­
tas para máquina y cuñas para ídem.

En e l d e guarn icionero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego,

Madrid, 7 de noviembre de 1921.—El Director Jefe del servi­
cio, C ésar Chicote.

SE R VIC IO S DE A LU M B R A D O , E E IN D U S T R IA L E S

Resumen de los trabajos t Balizados p o r  este setv icio  durante los 
dias del 4 a l  10 de noviem bre de 1921.

Expedientes en que lia intervenido, 39; decretos del excelenií- 
simo Sr, Secretario, cumplimentados, 30; ídem de los señores Te­
nientes dé Alcalde, fd. 9; informes emitidos, 41; visitas de ins­
pección, 63,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie.

Eli la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, itmpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco V veinticinco minutos de la tarde basta las seis de la madru­
gada, 6.872 faroles alimentados por gas; desde las cinco y veinti­
cinco minutos de la tarde, hasta la una y quince minutos de la ma­
drugada, 4.480; desde las claco y veinticinco minutos de la tar­
de hasta las seis de la madrugada, 154 arcos voltaicos por fluido 
eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre ias columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 11 de noviembre de 1921.—El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D ÍA

Relación de denuncias presentadas en la Secreta} la  de la Tenencia 
de .ilca ld ia  del distrito de la  Inclusa, durante las d os  últimas 

sem anas que finalizan en e l  día de la  fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales.................  102
Por expender pan falto de peso y cocción.......................  II
Por expender carbón falto de peso. ...................................  1
Por expender leche aguada...............   4
Por expender géneros en malas condiciones.................... 5
Por uso de pesas faltas y pesos desnivelados.................  5

T otal................................................  128

Gil.
Madrid, 12 de noviembre de 1921 .—El Secretario, A, Fernández

Relación de las denuncias presentadas en  la Tenencia de A lcaldía  
del distrito del Centro desde e l  7 a l  ¡2 de noviem bte d e 1921.

Por carruajes............................................................................... tO
Por interceptar la vía pública................................................. 21
Por colocar anuncios ................................................................  6
Por no encender la luz supletoria.......................................  6
Por sacudir alfombras............................................................... 1
Por peso desnivelado .............................................................. 1
Por pan falto-de peso.,.............................................................  22
Por leche en ambulancia.........................................................  1
Por ir subidos en los topes de los tranvías.......................  5

■ T otal. . ..............................................  74

Pesetas.

Multas cobradas por la inspección de Policía urbana, . 90
Idem fd. por la Tenencia de Alcaldía ................................ 172

T o ia i. 262

Pan decomisado, 356 kilogramos,
Madiid, 13 de noviembre de 1921,—El Teniente de Alcaide, 

Luis Navarro Enciso,

ay u n t a m i e n t o  o e  M a d r i d
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lu id o s ,  d s i t a s  y co m iso s  o e r it ica d os  en lo s  d ía s  d e l 7 a l  13 de noviem bre d é 1921,

D en u n cias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales ...................................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p an ...........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...................................

T o t a l  ...............................

Ju ic io s .
Multados..............................................
Apercibidos........................................
Sobreseídos........................................
Al Jnzgadooiianicipal....................
Al apremio..........................................
Pendientes..........................................

T o t a l ...................................

importe de las multas impuestas,; 
oesetas............................................

Ceeire.

86

14

too

82
28
»

»
18.

128

710

l o i s T P i i t r o s

Bmpltie. %a!)fri,

59

61

27
»
B

34
61

278

BntMiiili l'onittsi. BtEpllsI. Imliiii. I>nlini. rtiatit. I'sbersídad.
T O T A I . K íl

145

16

161

109
28
B
»
1)
52

189

988

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

D erechos r ec a u d a d o s  p o t estan cias  y ex p ed ic ión  de g a ta s .

0  2L. A S E S  X3 B  Gt A  2>T A .  23 O

P E R Í O D O S  1 Vaciiao Ilustras Caballar Ma l a r A a 11 a i Carros Eriiebus (] II j H S !Ml i H '\ K

a 0̂ 15 lie (ganado 
H O'IO a O'lñ a O'lo a O'IO H 0‘25 y arnistrt 

¿ 3 a l'SO

■
p e s e t a s , pesetas. p e s e t a s , pesetas. pesetas. pesetáfi, pesetas. pesetas. f*€seta^ .

r>f;i 9  df* nnvípmhrp df* 167 1 J) • ^ » 2 5 ‘15 
99’ 15D ía 3 .........................: ............................................I 90 20 271

:o
l i o 44 1 12

Día 4 ........................................................................ 157 % •» » » 2 3 ‘55
Día 5  ...................................................................... 147 6 'té t) - ^ 22‘U5
D ía 6  .............. ....................................................... 'tí » ti »
Día 7 ......... .............................................................. 211 5 " » ■» y> íi 1 32 ‘ 15
D ía 8 , - .................................................................. .. 167 » i » n 2 5 ‘05

T o r  A T ................................................................ 939 12 20 271 n o 44 1 12 227 ‘70

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecau d ación  p o r  d e r e c h o s  de d eg ü ello , p rec io  d e l g a n a d o , etc., en io s  d ia s  del 3 ! de octubre a l fí de noviem bre de ¡921,
y  su com paración  con ig u a l p e t ío d o  del añ o a n ter io t .

fFisiís tiKnnu.AiMs kn de- 
CKOS n l ^ S V  RN imiM. l'B- 
R i o n a  DEt ,  AÑO ANTERI OR

1151-23...................................
1 -nan-31............................

■IR8KÍ1 DKQOJ.I.An EN Kl.
V SU c o m p a r a c í ó n

1931-92!.........................
1990-21..................................

D iferencia  p” m s E . . . .
menos.

H E S E S

Vacas. Terneras, l.anares.

1.668 462 3.625
1,444 607 3,173

452
i 145 *

46.207 24.034 338.235
41.868 16 487 3KÍ.550

4.339 4.547 12.635
* * )

l.echHles

5R
1

57

mn 
7 8JG

7.226

Cerda.

2,812
2.823

3 471
■! r;K

547

K 11. 0 (i R A M O S In iiífesoF
por

d e ít ü e U<>- 
P esetas.Vacas. Terneras i.Ei nares. l.ecb»ies. Cerda.

340.643*9 
360 032'2

21.011
26,805

40.010*9 
32 909

217*3
3*5

283.770 
289 804

44,550*20 
16 4 24*80

40.61 !'7
5 794

7.101*9 ,,  210
6,034

28 195*40

0.183 999*9 
8 .561 262*!

1.065,¡67'3 
862 043

3 003 124*3 
2.914 718*9

3 584‘5 
52 317

343 542*5 
407,269

(1)998 540*40 
,139.768*10

G!9-037'8
X *

203.124'3 88.405*4
48 '7.12*5 63,7*26*5

$5S.779'30

Procedencia riel ganado. Vacuno: Gulícla, Salamanca, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; laaar: Toledo, V'Blladolid, Salaiaaoca, Segovia y .Madrid;
cerda: Badaioa, Cíiceres, Sevilla y Madrid, . . . i ___ _NOTA. En el Matadero aaxiüar de las Vcatas.se han sacrificado en lo que va del ejercicio;ÍB vacas; 22 terneras;3iü lanares; an lechal, y 4 ho4 cerdo,, 
que dieron nn ingreso por derechos de degüello de 3T.8t)S‘83 pesetas (2)

(!) De esta cantidad se reiategraroa ea virtnd de reforma en la t-rifa de degüello 130 647'06 pesetas 
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa'de degüello 4,206 45 pesetas.

U a d r s d
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78n ta  d iaria  de pan, según clases, en cada nno de los d istritos de liladrid, durante la  semana 

- comprendida entre los días del 2 al 8 de noviembre.de 1921.

i^eiitro...................
Hospicio...............
Chamberí....... .
iíaeiiavista.........
Cutigresu.............
Hospital............. .
Ip elosa................
L atina..................
Palacio..................
(Jniveraiilaii..........

To T A I . .

D IS T R IT O S

Cení Tí.................
Hoapicio............
Chamberí........ .
Biieimvishi........
Contrreao...............
Hoapital............
itieiusa................
Latina................
P alacio ..............
(Iniversidacl. . ........

'J 'O 'I A E.. . .

I H A / Á I»IA  ll I tIA  4

i M ' r o  w Da f&jnlMA. Di flor. p{ lijo. D.e íamiJla. De ÍJor, Ds lujo. De ftiolNej De IJor, De

KILOS Kll-OS KILÔ KtLOt» KILOS KILOS KU.ÜS KILOS KILOS

4.828 2.050 4 828 2 650 4 828 2 050.
> 16.870 6,379 i 16 950 £.300 * 10 963 6.32(1

?2.166 3398 r- 21.745 3 375 21 970 3 404
00 24 350 2.315 50 24 418 2.328 50 24.410 2.400

i 12-D71 5.062 • 12.152 5,069 > 12.152 5.0.E0
13 5flfi 2.486 > ¡3.522 2 5K̂ » 13,499 2.4{12
13.207 4 7t‘4 » 13,499 4.700 - 13.383 4 095

15,622 s 4,521 Í5 647 4.511 I5.K10 > 4 000
1.080- 12.098 2 300 1 600 12.232 2 250 1 015 11 921 2 255

> 22 893 7.882 29,850 7 392 • * 22,875 7 778

17.362 151.969 41 638 17,997 142.137 4! 168 17 315 141.99T 41 644

5 I>1A 7 IM.A 81

Dfl flor. D« Julo. De lámillt. Da fJcr. Da rúmllka. Dg flor. De tujî e De famllln ■ Dg ílor. Ds lujo.

K ic .n s K M .O ti K lL O i i K ll.O ís K t t .D í i K l l .O t t K i i .U á K i t  O tj K IL O S K IL O S K IL O S K iLO fa, 4 828 2 550 4.828 9650 i 4 828 2.650 4,828 2.050
1 ie.821 6380 » 16 375 0.124 t 17 070 5 930 > 17 042 6.330

1 > 2S.245 3.4Ü4 t 22,245 3.4 i6 , 22 347 3 431) » 21 9'24 3.404
50 24 96» 2.367 4» 24 740 2 339 58 24 9011 2.412 00 24 780 2,415

► 12.152 S.ffil > 12.159 5 040 19-162 5.064 i 12 012 5.020
> Í3,ñ48 2.531 13 480 2 557 13 512 2 529 > 13.569 2.4S8
t 13.390 4.74L‘ 13.335 4.740 13.335 4.t;9 13.359 \ 273

15.590 i 4-57! 15 050 • 4..550 15.599 » 2.090 15.893 > 4 501
l.ñSO 12.280 2.300 l 591 12 237 2 560 1.804 12 965 2-500 1.680 ■ ■ 12.280 2.560

* 22,765 7.807 * 22 675 7 617 » 22 835 : 7.097 * 22.490 7.877

17.220 150.211 37.320 17,281 142 007 40 684 17.162 143.260 10.653 17,403 142 307 41.520

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R e ta c iíh t  d e  ti r e  d o s  d e  v e n t a  a l  p o r  m e n o r  d u r a n t e  io s  d í a s  d e l  2  a l  S d e  n o v ie m b r e  d e  192 1 .

HiSPECIEíS

iVlerliiia.................................. ..
Hesitiíos...................................
Sardinas..................................
Idem parrocha........................
Pescadilla gorda...................
G allos.......................................
A ngulas..................................
Atún o bonito...................  . ■
Bacalao (abadeio). ............
CalaEuares...............................
Congrio...........
Corvina................................ .,
Dentón y dorada....................
Escachos................
Longnados,
L ahí na...................
IHero.................................... .....
Pajeles.......................................
Pescadilla Mna................. ......
Raoe.^.......................................
Rodaballos...............................
Salmón.................................... ,
Salm onetes...
Tonías.............
Truchas...........
Voladores.......
Panchos...........
C astañeta___
Palometa........
Raya.
Sardinas de Tabal..........
Anguilas

U N ID A D

KilEjgf amo, . .
ídem................
Idem................
Idem .. : ...........
Idem.................
I dem...............
I dem............
Idem. . . __
I dem..
I dcEn.
1 dem.
I dem.
I dem............
I dem............
I dem.
Idem..
I d em ...
Id e m ...
I deEit... 
Id e m ..
Id em ...
IdeEn...
IdeEii...
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...
Idem..
Idem ..,
Idem............
Idem.
Idem.

[PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

3'50
2
rea

l'ñfl
1‘80

o'fiO
4
3‘ñO

2

,V4ü
a'SO

PRECKIS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 3 en c! üíñ 4 eii ei día 5 eii el día 6. en el cIIk 7.

- - — — —

Pesetss. Peaelns. Tes£:tHS Pesetas, Pesetas.

3'40 . 3‘.)0 3‘10 2'6fí 2'5Ü
2 2‘20 2 9 2
1'2C P40 1‘4C í ‘30 l‘,30

i'an !'40 1‘40 i'3fl ' l ‘3ü
reo 2 2'20 2 1*80

* i t »
3 50 
9'40

3'50 A
2'50 2‘4U 2'20

3'50
2‘2Ü

,3'50 3T)0 3‘EO 3‘Gl)
3'41J i 3'5Ü 3‘50 3-50 3*50

> 8 A *
>  ̂ > s

1 7 7 7 7
4 l 4 4 -1
V30 ■ » •

3 3 3 3

2‘40
» ■ ■ •
i

6
t
a

6 ’
» .

6
A

6 , li

b
*
* ■ •
* 1 ■ i ■ 1
t ■ 1 * ■ t •

PRECIOS 
eii el día 8.

P e s e lH s .

2‘EO
2
I'20

1‘30
l‘E0

2'at)
3‘50

8
4
1‘50
3

2'M

y U  i: II t
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a S F H lC l f f iS UNIDAD
PRECIOS 

en e* día

Pesetas.

PRECK.1S 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei din G.

Pesetíis.

PRFXIOS 
en el dia 7.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 8.

Pesetas.

2*40 2'4ü 2*40 T4fl 2*40 2*40 2*40
p
p

(Ostras de segunda.................................. Idem................... y 1 > > a 2*30 2'30
Ostras de tercera..................................... ídem * . , .  * ......... > 2 2 2 P7S l'TS

2 2 p 2 O 2
LAiigostí[io3 crudos.................... .. Idem................... 12 10 10 .10 ■ 10 10 12
Langosta.................................................... Idem................... 9 9 9 9 9 9 9
Langosta cocida....................................... Idem ......... .. * * ► » >
CiñiTtbas.............. ......................................... ídem ................... * 9 i * * 1 1

t 1 y p p
3* 3 3 3*50 3*50 ■ 3'50

, p j p *
, P

0 6 6 6 a 6
p V p p

* p ,
De cimarrón............................................... ■ Idem................... • > >

(VIERCADO DE LA CEBADA

¡telación  d e  ¡yrecios de a r lic u lo s  de cotisiniiv.en M adrid, du ran te los d ía s  del £ al S de noviem bre de lyQ l

K S P E C I S S

J- U 1 d « ̂.....
.......................... * ........................* h * . , .

Albaricoqiies de Dumasco.....................
A vellatiHS....................................................
Batatas.........................................................
Brevas................................. .........................
Camuesas......... - ........................................
Castañas........................... ..........................
Gere'í.is.............................................. . - •
Cidras....... .............................................. .
Ciruelas.......................................................•
Ciruelas ciaiidius......................................
Cliiriuioyas...................... ........................
Paraguayas.................................................
PresqiiilluSn * »̂*.».  ..................... .. ■ ■ ■ *
tjrau .rlas..................... * ............................. -
(3ra nada a de la t ie r ra ....................... —
Guindas........................................................
Guiadas de la t ie rra ................... .............
Higos............................................................
Higos ciiU'Ubos........................... ..............
líaqais............................ ........................ ..
Linmiies.....................................................   ■
Limas......................... ...................................
'dan iariaas................................................
Vlaiulariiias.................................................
Vlaiiíatms....................................................
vtauzaua reineta. . ............. .......................
Manzanas de ta tierra .....................  ..
Melocotones..............................................
Melocotones de la t ierra .......................
M elones.......................................................
.Melones de la tierra ................................
Membrillos..................................................
Moniatos......................................................
NFiranjas de grano de o r o .....................
N iranias.......................................................
Saranlas de Valencia................... ..........
Nueces..........................................................
Peras............................................. ............. .
Peras de la tierra .....................................
Picotas................... ............... ......................
Pldtanos............'.........................................
Piñones........................................................
Uvas de Ctielva.........................................
Uvas de la tierra ............. ......................
Uvas de Almería............................... . . .

PÍÍECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

ACeIgns.............................................
Aios........................................... ........
.Alcacllofaa.............. ........................
Apio....................................................
Serenienas. ...................... ............
Bruselas............................................
Cslabazas.........................................
C tlabacines.....................................
Cardillos...........................................
Cardos..................................... .........
Cebollas............................................
Cebolletas.......................................
C oliflor............................................
Coliflor de la tierra .......................
Cblrivlas...........................................

Kiloiirumo 
Idem
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem — ...........
Idem...................
Idem...................
I d em...................
ídem...................
Idem...................
Idem..................
ídem...................
Idem...................
Idem..................
Idem...................
ídem ..................
Idem...................
Idem...................
ídem...................
ídem................. ..
Idem...................
S era ...................
Ciento................
C ajita .................
Ciento................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem...........
Idem....................
ídem....................
ídem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C ien to ..............
Idem.................
Kilogramo.. . . . .
Idem ,..................
Idem ..........t . . , .
Idem....................
Huacal................
K ilogram o........
Id em ...................
Idem ...................
Idem................................

PiíEGlÜS 
en el día 3.

Pesetus.

Ü‘9Üa 1
Ü'80 a 
U'40 1

1
0M5

0'55 a 0‘70

I ras
I su

U'6ÍI a 
I a l ‘&0

C'3Sa 0'40 
0'8t) a U‘90

0‘80 ■ 
0‘80 a

1'35
1'50

O'SUa 1

0‘B0a 1 
ü‘40 a Ü‘45

0‘50a 0'7(1

PUECIOB 
en el dia 4.

Pesetas,

Ü‘70a

0'75 0‘lti a

UM5

l‘2a
4Ü R 4ñ

0‘70a 1
1 g l'SO.

0‘40

0‘7C a U’8Ü

0‘80a 
0‘80 a 1‘50

40

tl'80

l‘2ñ
0'45

0‘65

43

O'BOa I 
1 a 1'40 
li‘70 a 1'23

0'40

U'70a 0*90

PEÍECIÜS 
en el dia ñ

léeselas.

0'60a 0‘80

O'EO a 1‘2T. 
t) 4U a U‘4ó

0*50 a 0*05

PUECIOS 
eit el día 6.

Pesetus-

a 1*25 
a 40

0*60 a I 
1*25 a 1*50

0*40

0*80 a 0*90

C'90 a r.45
o‘EC a rao

0*55 
1 a
Ü'50 a

1*40
ü'70

M anolo .. .. 
Kilogram o... 
D ocena. . . . .
M anolo.........
Docena...............
Kilogramo.........
Pieza ..................
Docena......... . , .
Kilogramo..........
D o cen a ..............
Kilogramo..........
Cuatro matiojoG
Docena................
Idem.....................
Kilogramo........

0*20 a 
0*25 a 
1 a 
1 e 
1 a

0'30
0*40
2*50
1*50
1*25

0'80» 1*25

4 a
0*H a

8
Q*ÜS

u 11

0*50 a 0*55 
1 a 1*40 
0*45 a 0*65

0*25
0*35
1*50
1
0*80

0*30
0*40
2*50
1*25
1*95

O'SU a 1*25

3*50
0'I4

a 8 
a 0*25

a 10

1*23 a 1*50 
0'50 a O'TO

0*23 a 0*35 
0*30 a 0*45 
! ‘50 a 2*50 
1 a 1 ‘25 
ü'90 a 1*25

0*73 a l 'S

3 a 8 
0*15 a 0*25

. 10

9 a 10

Ü‘9'1 a 1 ‘30 
ü‘8üa 1*60

0*80 8 1*30 
0*40 a 0*60

0*35 a 0*35 
0*28 a 0*40 
9 a 3 
l a 1*25 
■J'80 £ 1*35

0*75 a 1*25

4 a 8 
0*17 a 0*27

a 12

PJiEClOS 
en el día 7,

Pesetas.

o'eoa
O'SU
0*40

0*40 a

35

0*80

l‘2n
0*45

0*45

40

PRItCiDS 
en el dia 8.

Pesetas.

0*70 a

0*80 n 
0*40 a

0*30

5*00 a l 
1*25 H 1*50 
0*70 a 123

0*40 - 

0*80 ■ 0*90

a 10

0*90 a 1*30 
0'80 a l'fiU

1 a 1*40 
0*45 a 0'6a

0*25 a 
0*28 a 
2 a 
1 a 
O'Soa

0*35
0‘40
3
1*25
1*25

0*75 a 1*25

4 a 8 
O'IG a ü‘25

4 a 12

35

O'SO

1*9.5
0*45

5’fiO

40

0*60 a I 
1*25 a ;*4n 
Ü'80 a 1*25

8 a 10

l'45
0‘ís0 ! 1*60

1*25
0*33 a O'GO

0*25 a 0*35 
0*30 a ü'45 
2 a 3 
1 a 1*25 
i '25 a 1*75

1 a ! ‘50

3*50 a 
0*14 K

8*50
0'05

a 12

1 1

i ; í

:*íí

I
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a s p a d a s

Escarola..................................
Espárraifos triijuefos , . . .
Eapárraifos Je ja r itln ........
Espinacas. . ■ ..................
CiuisaatGs de I. a va ale. •.
Hatiaa.....................................
Judías........... . ................
JudiBfl de La Oranja............
Lechudas................................
Lombardas............................
Patatas holandesas...........
Patatas amarillas.................
Patatasblancas...................
Patatas rosa. . ......................
Pepinos........ *........................
pimientos colorados...........
Pimientos verdes.... ........
Rem olacha...........................
Repollo de L ev an te ...........
Repollo de la [Ierra...........
Tirabeques............................
Tomates..................................
Tomates de la tierra ..........
Zanahorias..........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el din 2 en el día 3. en el día 4. en el día Z. en el día 6 en el día 7.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas,

Docena................ 0‘8í>a 1'25 075 a 1'23 0'75a 1 1 a 1*50 » l a 1*50M anojo,. * ........
Idem..................... 0‘7 0 b i 0‘80 a 1 1 9*90 '
Idem .............................. t ,
K ilogram o........ 1 a P5G O'OO a I PIO a P6Ü i a 1*25 i I a T25ídem.................... » j »
Idem..................... C‘80a I'40 1 a 1*75 , 1 a 1‘25 > 1 a P25Idem..................... > » , t
noceiiA.............* 0‘40a 1 0'50 a 1 0*40 a 1 0‘40a 1*25 ■ 0*40 a 1*25Idem-. 8 a 11 7 tí 12 8 a i : 8 a 19 > 8 a 19
1 dem.............................. l)'28a 0'35 ü'30 a l)‘34 0*28 a C'33 0*28 a 0*33 0*28 a 0*33Idem.................. * Ü'35 a 0'26 Ü‘22a 0'2a 0*23 a Ü'23 0*22 a 0*Ki 0*22 a 0*25
ídem..................... i i ■ t >
Idem.................... 0'27 077 0*27 0*26 a 0*27 > P'27
Ictem.................... > • > » t
Ciento................. 4 a 11 5 a i : 4 a 12 6 a 9 6 a 9
Idem..................... 1 a 6 1‘25 a 6 P25 a 6 1*25 H 0 1*25 a 6
Mnnoio 1 a 1'25 0‘güa 1 0*80 a P25 0*75 a 1*25 Ü'75a P25• f, > >
Idem'................... 0'18a 0‘20 OTÓ a 3‘25 0T8a 0*25 0*20 a 0'30 0*20 B 0*30
Idem.................... » > .  ̂ ■ >
Idem ................... 0‘3Da 0‘40 (j‘2Pa 0‘35 0'20 a 0*35 0*20 a 0*23 > 0*13 a 0*30
Idem ................... t . 1 1

M aiioio.............. 0‘50 a 0'7C 0‘50 a 0‘80 0*60 a 0*75 O'SOa 070 ' - 0*50 a 0*80

PRECIOS 
en al día 8.

Pesetas.

1 a 1‘5Í

0‘50a 1 
10 a \2 
0'27 a 0'3S 
0'22 a G'25

0‘!?5a’ 0'2B

8 a ¡5 
l ‘50a 6‘50

0‘50a 0‘75

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

S S P K d E S

n7eaxa.era a.
De Castilla........................... .....................
De I a Montaha,.........................................
De la tierra ........... ....................................
De Galicia......................... .........................
Sacrificadas en el M atad ero .............
Corderos lechales...................................
Cabritos.......................... ............................

O dl̂ h.

Conejos......................................................
Chochas.....................................................
Gamos...............'. —  ... .............................
Jabalí..........................................................
Liebres.......................................................
Pájaros.......................................................
Palominos-. ................................ .............
Perdices.....................................................
Pichones vivos.........................................
Pichonea ninertoB... .

Capones., 
G airinas...
Patos.........
P av o s.......
Pollancos. 
Pollos........

E3L u e  "vo a .
De C astilla ........................................
De Galicia.........................................
De Portui^al......................................
De Marruecos.............................................  Idem

/tlinejus...................
.iVachoaa...................
Aiignitas................. .
Angulas....................
Atiin.........................
Bacalao.....................
Besugos..................
Boaito........................
Soqnerones........... .
C lla m a re s;............
Caiigreios de mar.
Caracoles................
Cigalas....................
Congrio...................
Corvina.....................
Dentones..................
Gallos........................
Langostas................
Langostinos............
Lenguadas..............
Lubina.......................
Méjillones...............
Merluza.....................

U N ID A D

PRECIOS 
en 'el día 2

PIÍECÍÜS. 
en el dja 5.

PRECIOS 
en el día 4.

PKECÍOtí 
en el día 5,

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIO S 
en el día 7.

P esetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

55
50
37
40

a '58 
a 51 
a 40

54
40
38
39

a 57 
a 50 
a 39

,54 a 56 
48 a 50 
36 a 30 
39 a40

a 58 
a 51 
a 40

55
49
37

a 57 
a 51 
a 40

00
60
7̂

40
r

Idem....................
Uno......................

S a

>

6 q  7 '

»
4 4 i  fl ñ 4 fl fi S a 5*50 t

b
Cuerda de 4 . ■ * ■

4 a 5
t

4 n fi 4 a 5 4
>

tí D
>

Cnerda d e l . . . . » *

b
5 a 8*50 5 a 9 5 a 8*50 5 a 8*50 > 5 a 8 .

* b

> » b
5 a 7*50 5 a 8 4 a 7*50 5 a 7*50 a 5 a 7
2*50 a 4*50 2 a 4*50 3'50 2'50 a 4 * 3 a 5

C iento............ .
Idem........ ..........
Idem..................

28
26

a30 
a 28

>

27
27

a 29 
a ‘28

26 a 29 
25 a 27 

>
ag
26

a30 
a 28 ■ ■

t
b

Kilogramo. ...«• 2*50
i

2*50 2*50
»

2*50 2*25 2*25
»

t > t >
t J ' • 1 II

3*50
»

3*75 3'50 3*50 3*75
■9*25 3*25 2*25 2*25 223 2
2*35 2*25 2*25 s 2'75 1*75

» t > b
> * % » >

3*50
>

3*50 3 3 3 3
> » ) j a »
t b ) b »

» j 1 b
3*50

b
t 3 3 3 3

• » * a

> * > i >
> > >

8
b

» 8 ■ a 9 » 8 a 9 6 a 8 a 0
10 a 12 10 a 12 » 10 a 12 B a 10 8 a lo
9 tí 10 4 a 8 1 7 a 8 4 a 8

, • t > Jk

1 * t *

2*50
•

Idem .................... 4*50 4 3-25 4*50 2*50

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

a 6‘5C

5‘50

4 a 8

4 a 8‘50
2 a 4

29 a 31
28 a 29

2‘75

2'50

u 'v-d^ í L: í - í d e .  ̂ e a d i i d
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H lS P H ia iE S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas,

PRECIOS 
ea el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din S.

Pesetas.

. . V s r V V . V .................. , s , . . Kilogramo......... > ' *
> • > t >

3'50
T50

3‘50 3*50 > 3*50 3
1*50 » 1*50 > P50 1*50

> * i
2*50 2'25 3 2*50 2 3 2*50

175 1*75 1*75 1*75 175
> ' > ■ > i
t > i

3*50
> *

Qnisqnittas................................................. Ídem..................... 3 3 3 3 3 3
» a » * > *

Id&m... s .......... .. » N > * »
Idem- - r < .......... .. , • > * ►

Salinún......................................................... Idem..................... • i * • *
4*50 6 f 4*50 5 4*50 5
1*90 pao 1*75 P80 1-75 1*75 V75

Ídeillv . s . . . r e r . . i * * * *
Turbó.......................................................... Ídem. ^ * > * * f

Barril.................... a >
lio

65
Dé besugo.................................................. Idem.....................

.Idem.....................
a
1

*
t

*
a

> <•

De pescadlllns..........................................
De sardinas...............................................

Idem.....................
Idem.....................

>
*

>
> *

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC IA  U R B A N A

f f iS P K C lE S

A ceite.........................................................
Aceitunas ..................................................
Aguardientes............... ............................
......................................................................................................
Algarrobas.................................................
A rro i....................... ...................................
Avena........................................ ...  ...........
Azúcar.................... ................. ..................
Bacalao.......................................................

Cok..........................
Carbones............. J M ineral..................

I V egetal..................
Carnero..................

I Cordero ...............
\ C e rd o ....................

Carnes frescas..  T ern era .................
J Vaca de prim era.. 
( I deiii de segiiada,
. Idem (te te rc e r a ,-
i Ctiorizos........ ........

Caraesaaladas. .1 ja inún ........
I T ocino.......

Cebada..................... .......................
Centeno................................. .........
(iarbaazos............... .......................

De centeno
Í De inafz —

De trigo, al detall 
De iifem, al por

m ayor.................
11 nevos. ................ . . ■
) abdil...........................................................
j lidias.........................................................
Lecbe................ ..........................................
Centeias.......................................................
Leda da encina..........................................
Maiz..............................................................
Manteca de v a ca ....................................

En b arras. . .  . .  . 
l Candeal de flor,.

Pan......................... ; L ib reta ....................
/ Panecillo b a jo . .■ 

Idem de lu jo . . . ..
P ai a .............................................. .............
Pastas de sop a.........................................
Patatas nuevas........................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva.........................

( De b o la ..................
l G ru yere................

y n eso a ................. ' M anchego.............
/ Parm a....................

R o q iiefo rt............
S a l .............................................................. .
Sal vados....................................................

............... I eo B c e r t e : : : ; ; ; ; ;
Tomatas eit conflerva 
Trigo
Vinns ) Blancos
Vinagre

UNIDAD

PliECiO S 
en el día 7,

Pesetas,

i-itro..........
Kilogramo..........
l-itro......................
Cjiiintal tnélrico.
Litro......................
Üulatarniétrico
Kilogram o..........
Qnintai mélrico.
K ilogram o.........
Idem.......................
JO kilogram os...
Idem......................
Idem......................
K ilogram o..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
I dem......................
I dem......................
I dem................  ..
Idem..................
Qnintat métrico
Idem......................
Kilogram o..........
Idem......................
Idem........- ...........
Idem. . . '..............

Quintalm étrico
Docena................
Kilogram o..........
Idem......................
Litro......................
Kilogram o..........
Quintal métrico. 
Kilogramo
Idem......................
Idem..........
I dem............
000 gram os 
900 ¡d e m ...
P ieza....................
Quintal m étrico.
Kilogram o..........
Idem.....................
L itro ....................
L a la .....................
K ilogram o........
Ideal.....................
Idem.....................
1 dem.................
I dem.....................
t dem.....................
Quintal m étrico
Kilogramo.........
L a ta .....................
I dem.....................
QiilutoI métrico 
Litro 
Idem 
Idem,

l'bCa 
l'4b a
9 a 

25rsoa
■13
U‘70a

33
T20 a 
2 a 
6 a 
5 a

10 a 2'BOh

2
3
4

3‘5ü

1‘40

3'25 
3'50 
6‘50 
B'50 

12 
■1

7‘. Ü
2 a
3 ¡ a  
4‘7U 
3‘BO9
3 a 12
6 a 15
3'ECa 4 

41 a 43

0‘80a 9 
Ü‘60 
1
()‘80a 1'20

3 a 
1 a 
O'SO n 
(l'?0 a
0'60 H

13'7F, 
Ü'60 
a E

l'BO
0‘80
i‘20

ü‘43

10

0'72
0'36
0T8
O'lOa D 0 e 10 
r2(l n 1
0'28 H
1‘an 
0'40 a 
7 a 

14 
7 

14 
14
0‘15a li'í 

3? a 38 
l ‘50a 2 
O'MI a 3‘:

0‘GOa 
0‘50 a 
0'35a

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el úm 8 en el día 9. eii el din 10. en el Jie  11.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

PñO a 2 1*50 a 2 i‘50 a 2 P50 a 2
P40 a. 3 1*40 a 3 1*40 a 3 1*40 a 3
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

25 25 '25 25
j*80 a 3'50 1*80 a 3*50 1 ‘80 a 3*50 1*80 a 3*50

43 43 43 13
070 a 1*40 0‘70 a 1*40 0‘70a 1*40 0*70 a 1‘40

38 38 38 38
1*20 a 3‘25 1*20 a 3*25 1*90 a 3*25 1 ‘20 a 3*25
2 a 3*50 2 3 3‘50 2 a 3‘50 2 a 3*50
G a 6*50 0 a 6‘5ii 6 a 6*50 e a G‘5Ü
5 a G*5Ü •5 a 6*50 5 va G‘50 5 a 6‘5Ü

10 a 12 10 a 12 10 a 1*2 ¡0 a 12
2*80 s 4 ‘2*80 a 4 2*80 a 4 2*30 a 4

2 a 4*80 2 a’ 4*80 2 a 4‘80 2 a 4'8ü
3 U  7*50 3 a 7*50 3 tí 7‘50 3 a 7*50
470 470 4*70 4*70
3'80 3*80 3*80 3*80
O 2 2 2
8 a 12 8 a 12 8 a 12 ■8 a 12
6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4

41 a 43 41 a 43 41 a 43 41 a 43

0*80 a 2 0*80 a’ 2 O'SO a 2 0*80 a 2
O‘G0 0*60 O'GU Ü'liÜj
ü'80a 1*20 Ü‘80a 1*20 0*80 a 1*23 0*80 a 1‘90

3 a 4 3 a 4 3 a’ 4 3 a 4
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
ü‘80 n P80 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 O'BÚa 1*80
0*70 a O'SO 0*70 a • 0*80 0*70 a O'SO 0*70 a 0*80
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1‘20

1375 13*75 13*75 13*75
0*60 O’GO 0*60 0 60
ü a 9 6 B 9 6 a 9 6 a 9

0*72 0*72 3*72 ’ 0*79
0‘36 0*36 0*36 0*36
0*18 0*18 0*18 0*18
010 a 0*12 O'iO a 012 0'10-a 0*12 0*10 a 0‘12
y a 10 0 a 10 0 a 10 9 a 10
1*20 a i '40 1*20 a P40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40
0*28 a 0*43 Ü*‘2S 3 0*43 0*28 a 0*43 0*98 a 0*43
P20 P2P 1*20 1*20
0*40 a 1*60 0*40 a l'GO 0‘4tla l'GO 0‘40 a PGO
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a lO

14 14 14 14
7 7 7 7

14 14 14 14
u 14 14 11
0*15 a 0“20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

32 a 38 32 a 34 32 a 38 32 a 38
P50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 P50 a 3
0*5'1 a 3*25 {1*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25
0*50 a 0*70 0‘50 a 0*70 O'SO a 0‘70 0*50 a ü‘70

0*60 a 1‘9S 0*60 a P23 O'GO a 1*25 0*60 a 1*25
r.'E0 a 0*70 0*50 a 0*70 0‘50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*35 11 O'GO 0-35 a O'GQ 0*35 a 0‘60 0'35 a 0*00

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

1‘50 a 
1'40 a 
2 a 

25
‘30 a 

43
0‘70 a 

38
1‘20 a 
2 a 
e a
5 a 

10 a 
2‘80 s

2 a*
3 a 
470 
3'8U
2
8 a
6 a 
3‘50 a

41 a

3
4

3‘50

1'40

3‘25 
3'50 
6'50 e‘5ü 

12 
4

4'BO
7'50

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

O'SI)
Ü'liO
1
O‘80 a

3 a 
I u 
U'8D a 
U‘70 a 
0‘80 a 

13-75
ü‘eo
P a

072 
0‘36 
0‘18 
0‘10 a 
9 a 
r90 a 
C‘28 a 
1‘20 
0'40 a

e 2

1‘20

4
2
1‘80
O'SO
1'20

0‘!2
10
1'40
0‘43

1*60
a 10

14
14Ü'15a 0'20 
32 a 38 
ITiOa 2 
0'50 a 3'95 
0‘ñ0 a 070

1‘50 a 
1'40 a
2 a 

25
1*90 a 

43
C‘70 a 

38
1'20 a 
2 a 
6 a
5 a 

10 a 
2'80 a

2
3
4

3‘50

PÍO

3'25 
3*50 
6'50 
6*50 12 
4

2 a 4‘80
3 a 7*50 
4*70
3*80
2
S >12 
8 a 15 
3'50a 4 

41 a 43

0'80a’ 2
o*eo
1 "
0'80a P20

3 a 4 
1 a 2 
0*80 a 1*80 
Ü‘7(* a O'SO 
O'bOa P2C 

13*75 
0'60 
6 a 9

0*72 
0*36 
3*18 
0*10 a 
9 a 
1*20 a 
0*28 a 
1‘20 
0'40 a 
7 a 

14 
7 

14 
14
0 15 a 

32 a 
P50 a 
0*50 a 
0‘5i) a

O'l*10
1‘40
0*43

1*60
10

0*20
38

2
3*25
0*70

O'SO a 175 
0‘.50 a 070 
0‘^ a  0*60,
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Tarifa del cok en la Fábrica de G-as.— Precios a partir 
del 1. de noviembre de 1918.

Para usos iomóstlcos.

Cok sin partir. Saco de 40 ki los, . . 
Cok clasificado núineros 0 y L Saco

de 40 kilos...............................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos.................

Para usos industrialefl y oalefacoiones.

Cok sin partir. Tonelada.......................
Cok partido iiúm. 1 (de 30 a 75 milí­

metros), Tonelada................................
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros), Tonelada ........................... ..
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada......................................................

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio

Pesetas.

5*20 5‘50

5 ‘70 6
4‘60 4‘90

137*50 >

151*25 >

151*25 >

121

La Fábrica tiene organizado mi servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde: 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen preciníado.s.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

P rad os dei azú car. —üsal orúan de 13 da octubre de 1920  
(«G aceta» del 14).,

Blanquilla.. ■. 

Cuadradillo..
I

En fábrica, 100 kilogramos..
En almacén, id. íd.............
Al detall, íd. id............ .............
En fábrica, íd. íd . ....................
En almacén, íd. Id....................
Al detall, id. íd .. ....................

Pesetas.

250 
265 
280 
280 
295 
310

Despachos reguladores.
L is t a  d e  a r t íc u lo s  y  p r e c io s  a  q u e  s e  e x p e n d e n .

P esetas,

Aceite, litro ..............................    1*70
Arroz, kilogramo............................................................. 0 ‘70
Azúcar, íd..........................................................................  1‘50
Garbanzos^ id ..................      1'30
judías blancas, íd ............................................................. 0 ‘80
Idem pintas, id..................................................................  0 ‘80
Lentejas, id, ...........1........................................  0 ‘70
Patatas, í d ......................................................................... OTO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
ios artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes;

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Carnes,— Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921 .

Pesetas.
Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo.............. 4 ‘70
Idem de íd, íd. V4 íd............ ..........................................  1'20
Idem de segunda, kilo................................................  3>80
Idem baja, con hueso, íd...............................................  2
Precio do venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a p artir del 2 del 

corriente mes.
. Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 13 de julio de 1921 .

- Pesetas.
ÍTii candeal, pieza de uu kilogramo..........................  0 ‘72
ídem, id. de 500 gramos...............................  n‘3ti
Idem, íd. de 250 id................................................................. 0T8
Idem, id. de llama de 125 Id ...........* . V.!! 1 ! OTO

Precio de tasa  del arroz, sin cáscara , sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Eeal orden de 7 da 

m arzo de 1 9 1 8 . P âetaa.
Arioz blanco corriente, 100 Idlogramo.s...............  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 («G aceta» del 1 5 ) .

Pesetas.
Aceite.s íinos', arroba de I I  kilos 3'' medio.............  I7'50
Idem corrientes, id. íd. íd........................................ ' * 35
Idem industriales, íd. íd. id.............................................. 13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr, Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920 . pesetas.
Aceite, litro ....................................................

G-asoIina y petróleo refinado.— Precios de tasa  señalados 
por Eeal orden del Ministerio de A bastecim ientos, fecha 

12 de mayo da 1919 («G aceta» del 13 ).' .
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro . 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectólitro........................  I25
Las juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,— Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30  da marzo de 1920  

■ («G aceta» del 3 1 ).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe 

setas inetro cúbico.

P atatas .— Precios establecidos por el Exorno. Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor;
Holandesa, de 0‘36 a 0 ‘38 peseta, kilogramo 
Rosa, de 0‘25 a 0 ‘27 íd., id. ® .
Blanca, de 0‘23 a 0 ‘25 íd., íd,
Al detal!:
Holandesa, de 0'40 a Ü‘43 íd,, íd.
Rosa, de 0 ‘30 a 0 ‘32 íd., íd.
Blanca, de 0*28 a 0 ‘30 íd., íd.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el S9 de octubte a l  4 de noviembre de 1921, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudeiia..,
San Ju sto ..............................................
San Lorenzo...................................... ..
Santa María,........................................
San Isidro........................ .......
Civil............................................. .

Fetos infniinados en el de Nuestra 
Señora de la Aímudena..................

IN H U M A C IO N E S

1921. 1020 t m . }Q!8. i m . t m .
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